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MODIFICACIÓN PUNTUAL № 1 DEL P. E. R. I. № 46. "PORTILLEJO II".
LOGROÑO. (LA RIOJA).

1 PROMOTOR

Promueve la presente Modificación COBLANSA, S.A., promotora de larga

trayectoria en la región y en la ciudad de Logroño.

2. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

La vigente ordenación del P. E. R. I. Portillejo II, recogida en el P.G. M. de

Logroño, obtuvo su aprobación definitiva con fecha 5 de Febrero de 2009

(BOR 25-2-2009) según la redacción del arquitecto Vicente Peña Monja sobre

los terrenos que ocupaban la industria Crown Cork, de acuerdo con el

artículo 78.2 de la LOTUR, así como con las condiciones específicas que

regulan estos sectores contenidas en el artículo 3.5.8 de las Normas

Urbanísticas "Planes especiales de reforma interior en zonas de reconversión

industrial". El ámbito se encuentra sin desarrollar, sin contar con gestión ni

urbanización realizadas.

El PERI aprobado en el año 2009 contiene importantes discrepancias en las

superficies de los espacios libres públicos grafiados en planos y las superficies

que figuran en la memoria, de forma que resulta necesario ajustar los

espacios libres públicos para la necesaria concordancia entre la

documentación gráfica y escrita del documento. Además de ello, debe

realizarse la representación gráfica en coordenadas oficiales ETRS 89, con los

necesarios ajustes que esto conlleva en las coordenadas y superficies

ordenadas.

A comienzos del presente año COBLANSA culmina la adquisición del suelo

convirtiéndose en propietario único del sector, razón por la cual asume la

iniciativa de la necesaria modificación, para adecuar los espacios libres

públicos. Además de ello se realizan una serie de modificaciones en las

parcelas privadas buscando una mejor integración de las futuras

edificaciones en el entorno, y buscando mejorar la calidad del espacio

público y de las futuras viviendas.
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2. 1. Delimitación y clasificación PERI Portillejo II

Como en otras áreas de la ciudad, su crecimiento obliga a la

transformación de determinadas áreas ocupadas por usos industriales en

áreas residenciales. Para ello el artículo 3.8.5 de las Normas Urbanísticas

del P.G.M. contempla el proceso de tránsito para esta transformación de
acuerdo con el artículo 78.2 de la LOTUR.

Los terrenos ocupados anteriormente por la fábrica Crown Cork y
clasificados como Suelo Urbano No Consolidado se encuentran hoy
limpios, habiendo desaparecido todo resto de la anterior factoría. Se trata

de una plataforma horizontal bordeada por cuatro calles con los servicios

urbanísticos adecuados al uso anterior y a la nueva unidad de ejecución
ya consolidada Rio Isla.

3. LA ORDENACIÓN

3. 1. EIPERIPortillejoll(2009)

La propuesta aprobada definitivamente en 2009 e incorporada a la

documentación del Plan General, ofrecía notables aportaciones ante una

orografía abrupta que no ponía las cosas fáciles:

La disposición de los cuerpos perpendiculares al parque, facilitando el

disfrute del mismo por los bloques posteriores paralelos a la C/
Rodejón.

El escalonamiento en el frente del parque para amortiguar el impacto
frente a él.

La creación de un bulevar como área peatonal articuladora del

complejo, creando un conjunto de carácter eminentemente urbano.

No obstante, el PERI aprobado plantea algunos aspectos que no

favorecen la actividad y desarrollo urbano del bulevar, y no resuelven de

forma adecuada la convivencia entre el uso comercial que se ordena y la
parcela residencial colindante, y que en esencia se describen a

continuación:

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
F (+34) 941 256 941

jmp@jmarinopascual.com
www.jmarinopascual.com



J. MARINO PASCUAL&ASOCS
TAL ER DE ARQUITECTURA

La ubicación de la cota±0 y planta baja de los bloques

perpendiculares sobre la vía lindante con el parque y dotar a ese nivel

del correspondiente con el espacio libre privado como espacios de

recreo complementarios o las edificaciones, supone la aparición en el

bulevar de muros ciegos.

La calificación de una superficie importante de las parcelas en

contacto con el bulevar como espacios libres privados (ocupados en

el PERI de 2009 por accesos a garajes), lo que no favorece la vitalidad

urbana del mismo.

La ordenación de un bloque residencial en contacto directo con una

parcela comercial, lo que supone una importante incidencia en las

futuras viviendas.

3.2. La nueva Propuesta

Los fundamentos del PERI se han mantenido como base de esta nueva

propuesta. Pero, a su vez, revisados para una mejor adaptación al

estratégico lugar lindante con el Parque de San Miguel y a las normas

urbanísticas del Plan General Municipal, a petición de los técnicos

municipales, buscando un mejor asentamiento topográfico, con precisión

de cotas y niveles, para una mejor fusión de los cuerpos edificados con la

base orográfica, evitando la presencia de notables muros ciegos.

Por otro lado, la singularidad climatológica de Logroño derivada de su

posición geográfica en el mismo vértice del triángulo de influencia

mediterránea que conforma el valle del Ebro. A pesar de estar en la parte

septentrional de España, disfruta de un clima de gran influencia

mediterránea acentuado por la protección del norte de la Sierra de

Cantabria. Ello hace que además del verano, primavera y otoño sean

estaciones favorables y largas. Este hecho explica la vida en la calle y la

demanda de vivienda con estancias exteriores.

Las conclusiones de esta modificación las podemos concretar:

El bulevar ha de ser la pieza articuladora del conjunto con un carácter

eminentemente urbano y peatonal, sin interferencias del tráfico

rodado. Por ello se ha de situar en una cota entre la C/ Rodejón y el

Parque que permita una conexión natural entre ambos extremos, y en
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los accesos desde la C/PortilléJo~yE'nt7en; , la cota +0 de los

edificios a Rodejón ha de estar en la cara p rior bulevar.

El nuevo enfoque de la ubicación de los soportales y reconfiguración
de los bloques del frente norte del bulevar, dándoles la posibilidad
también de escalonar, buscando las largas vistas y el disfrute del
Parque de San Miguel.

Readecuación de los bloques trasversales para presentar una altura

de B+6 frente al bulevar. La diferencia de cotas en el ámbito supone
para estos bloques la aparición de una altura más en el bulevar. En la

propuesta se ha grafiado la altura máxima de B+6 que corresponde
tanto a la calle como al bulevar, con una línea divisoria de altura que
divide cada zona, completándose con la regulación contenida en las
Ordenanzas.

El encuentro de las edificaciones con la acusada topografía del suelo,
asi como la horizontalidad del bulevar y su encuentro con calles en

pendiente, requiere de espacios de amortiguación maleables y
dúctiles (verdes), y que permitan suavizar o hacer desaparecer el
impacto de los semisótanos, iluminando con vegetación la aridez de

las calle Rodejón y Entrena y los espacios públicos transversales.

El acceso a garajes por C/RodeJón evita la entrada y rampa de
garajes situada con acceso por el bulevar. Este debe estar exento del

tráfico rodado y, en todo caso, solamente apto para emergencias.

La necesaria dotación del número de garajes, aconseja mancomunar
las parcelas originales.

El Plan Especial preveía una edifícabilidad para uso comercial en las

plantas bajas de una parte de los bloques residenciales. En la

propuesta se mantiene la obligatoriedad de construir parte de las

plantas bajas para usos diferentes del residencial, regulándose como

"edificación obligatoria en planta baja prohibidos usos residenciales

estanciales". Esto se realiza con el objetivo de permitir una mayor
variedad de los usos concretos que se instalen en las futuras

edificaciones, pero garantizando en todo caso que no se incrementa
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la densidad de población, puesto que no se permiten los usos

residenciales estanciales permanentes.

La dotación comercial de uso y tipología, tanto formal como

constructiva, singular por diferente, no debiera estar adosada a un

edificio residencial por las razones expuestas. Las vistas dominantes

desde el edificio residencial y servidumbres no deseables requieren

una separación más acusada.

Las parcelas 2 a 6 son indivisibles por su configuración y zonas

constructivas.

4. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL PERI №46. PORTILLEJO II

La presente modificación puntual afecta tanto a espacios públicos como

privados, y tiene como objeto:

El cambio de calificación de dos viales transversales que suponían la

interrupción del bulevar, que pasan a calificarse como Zonas de

Recreo y Expansión.

El establecimiento de la condición de uso público en superficie de los

espacios libres privados ordenados entre los bloques lineales de la

calle Redejón, mejorando los recorridos peatonales en el ámbito.

Se reduce la longitud de los bloques transversales de 50 mi a 47,5 mi.,

reduciendo su incidencia en el bulevar.

En los bloques lineales de la calle Redejón desaparecen las franjas de

espacio libre privado de acceso a garajes en el bulevar, y se propone

su calificación residencial. Se proponen nuevos soportales corridos en

todo el frente al bulevar en la fachada Sur de los edificios de C/

Rodejón (paseo protegido). La mayor profundidad de los bloques de

C/ Rodejón permite el escalonamiento de la edificación y una mayor

dotación de terrazas, mejorando las posibilidades de habitabilidad de

las futuras viviendas así como la incidencia de los volúmenes en el

bulevar, manteniendo en todo caso la edificabilidad permitida.
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Se eliminan los triples soportales de d le al de los bloques
transversales, que contaban con un p ofund' de 15 metros

orientados al norte. Se establece la • atoriedad de edificación en

planta baja prohibidos los usos residenciales estanciales, favoreciendo

la diversidad de usos y lo actividad en el bulevar.

El escalonamiento previsto en los bloques transversales junto al Parque
San Miguel se reduce con objeto de ampliar las soluciones de las

futuras viviendas, planteándose un escalonamiento de la última planta
en contacto con el bulevar, lo que supone reducir la incidencia de

estos bloques en el bulevar respecto del PERI de 2009. Se propone un

escalonamiento de los espacios libres privados de los bloques
transversales para reducir el impacto de los muros ciegos que
aparecían en la ordenación del PERI de 2009.

Se separa 15 m. el edificio comercial del inmediato bloque residencial.

Se establece una regulación de alturas en la parcela comercial más

acorde con las Normas Urbanísticas del Plan General que no supone
un aumento del volumen edificatorio.

Se reduce el número de aparcamientos previstos en los viales

buscando una mejor calidad de los espacios públicos y los recorridos
petatonales.

Se reduce el número de parcelas agrupando las previstas en el PERI de

2009 con objeto de garantizar la homogeneidad de las futuras

construcciones, concentrando y evitando entradas y salidas de
garajes innecesarias.

Se modifican las Ordenanzas del PERI con dos objetivos
fundamentales: su simplificación y una mejor adaptación a las Normas

Urbanísticas del Plan General Municipal, eliminado aspectos ya
regulados por el planeamiento general.

Con el mismo objetivo, se propone una simplificación de las fichas

descriptivas de las parcelas, eliminado aspectos reiterativos o que no
corresponden a la fase de ordenación.
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Por otro lado, se corrige y se establece coherencia y exactitud entre la

documentación gráfica y la numérica de los espacios libres y se adapta a las

coordenadas oficiales ETRS 89, quedando como sigue:

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

Superficie del PERI

Aprovechamiento total

Edificabilidad

Zonas de recreo y expansión

Viario de uso y dominio público

Suelo cesión al dominio público

PERI VIGENTE

42.980,60 m2

42.635 m2+

40.725 m2t

8. 192,88 m2 (memoria)
6.357 m2 (planos)

19.916 m2

26.273 m2

PROPUESTA MODIFICACIÓN

42.931,59 m2

42.288 m2+

40.725 m2t

10.809 m2

15.606 m2

26.415 m2

5. MOTIVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

Así, la propuesta que aquí se plantea atiende a estos criterios de la siguiente

manera:

El carácter peatonal del bulevar es incompatible con el tráfico

rodado, por ello se eliminan los accesos a garajes previstos en el PER)

de 2009.

Se amplían las zonas libres de recreo y expansión de carácter público,

atendiendo a las exigencias de la LOTUR.

Con el fin de ampliar los encuentros con los espacios de recreo

transversales y la perspectiva visual, limpia y sana del bulevar, se

reduce la longitud (2,5 m. ) de los edificios perpendiculares a bulevar

pasando de 50 mi. a 47,5 mi.

La imposibilidad de cumplir con la exigencia de los locales prescritos a

nivel de planta baja-bulevar con un triple soportal (15 m. ) de doble

altura, antes imposibles en sótanos o semisótanos, se eliminan estos

soportales.

Por otro lado, se crea un soportal corrido de uso peatonal público a lo

largo de todo el frente del bulevar, ampliando el área peatonal y

posibilitando la sombra y un mejor desarrollo de las plantas superiores

de los edificios, para dotarlos de mayores posibilidades de
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aterrazamiento en orientación fro I p ue, equilibrando la

riqueza residencial con los edificios p e dic s al Parque.

Al rebajar una altura el cuerpo trasversal en el frente del bulevar, se

convierte la planta baja desde C/ Nueva en planta 1a sobre él. De

esta manera, se reduce así en una planta la altura y presencia de

estos volúmenes en el bulevar equilibrando las alturas con los edificios

lineales de la C/ Rodejón.

Los frentes al bulevar de las zonas "libres privadas", correspondientes

con las parcelas con frente a C/ Nueva, se reducen en altura

medíante el fraccionamiento de estos en dos niveles, evitando así una

altura no deseable y ciega con presencia al bulevar.

Las parcelas 12 y 13 originales

Con el fin de evitar servidumbres conflictivas y mejorar las vistas de los

edificios colindantes, la parcela comercial denominada ahora (P7)

queda separada 15 m. del edificio residencial de la nueva parcela no
6.

Las limitaciones al tráfico en el interior del ámbito del PERI, obliga a

mancomunar garajes sumando parcelas. Ello nos lleva a reducir el

número de éstas, quedando como siguen (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7) sumando

dos a dos las anteriores de configuración homogénea. Se establece la

obligatoriedad de parcelas indivisibles en las parcelas 2 a 6 como

garantía de lo anterior y de una adecuada ejecución de los espacios

libres privados con uso público en superficie. Esta obligatoriedad no se

establece en el resto de parcelas (I y 7), debido a que no cuentan
con dichos condicionantes.

6. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA

La presente Modificación atiende al artículo 104 de la LOTUR y se presenta

para su aprobación al amparo del artículo 94 de la misma. De acuerdo con el

artículo 95, se prestará la garantía del 3% de la evaluación económica de las

obras de urbanización.

La modificación propuesta mantiene la edificabilidad máxima

permitida en 40.725 m2f.
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La superficie del ámbito pasa de 42.980,60 m2 a 42.93 L59 m2

como consecuencia de ajustes UTM ETRS89.

El aprovechamiento máximo del ámbito se reduce ligeramente pasa

de 42. 635 m2f a 42.288 m2 + como consecuencia de la reducción de

los espacios libres privados que pasan de 7.635 m2 de superficie en el

PERI origina] a 6.248 m2 en la propuesta.

No se aumenta la densidad de población, puesto que se mantiene la

edificabilidad residencial y la destinada a otros usos:

En el PERI original se establecía en los planos de ordenación la

obligatoriedad de comercial en Planta Baja en las parcelas 2, 3, 4, 6. 7

8, 10 11 y 12, yse completaba con la regulación establecida en las

fichas de cada parcela, que recoge una edificabilidad en planta baja

para cada una de ellas que en total asciende a 2.060 m2t.

En la Modificación se establece la condición de "Edificación

obligatoria en Planta Baja prohibidos usos residenciales estonciales" en

los planos de ordenación, y se completa asimismo con la regulación

contenida en las fichas de las parcelas, destinándose un total de 2.060

m2+ a estos usos, de forma que la modificación propuesta no supone

incremento de la densidad de población.

Aumento de espacios libres públicos destinados o zonas de recreo de

expansión que pasan de (8. 192,88 m2 en memoria y 6.357 m2 medidos

en planos) a 10.809 m2.

6. 1. Reservas para espacios libres de uso y dominio público y dotaciones

publicas

El artículo 3.8.5.2. del P.G.M. establece el destino, para espacios libres de

uso y dominio público y dotaciones, de una superficie no inferior a 20 m2

por cada 100 m2 de edificación privada. También un mínimo de 5

m2/habitante.

40.725 / 100 x 20 =8. 145,00 < 10.809 m2

C/Arróbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja
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Considerando la disposición final según

m2 construidos por habitante tendremos:

40. 725 - 3. 660 m2 = 37. 065 m2 const. de uso residencial

37.065 / 35 m2 = 1. 059 habitantes

1.059 hab. x 5 m2 = 5.295 m2 < 10. 809 m2

la L y el cómputo de 35

En la propuesta de lo redacción original y aprobada definitivamente no

existe correlación entre la superficie grafiada y la superficie descrita

numéricamente en m2 (10.809 m2), aspecto que se corrige en esta
Modificación.

Por tanto, el cuadro de justificación de reservas para espacios públicos y
dotaciones, quedaría corregido en la propuesta como sigue:

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

Superficie del PERI

Aprovechamiento total

Edificabilídad

Alturas edificación

Zonas de recreo y expansión

Víario de uso y dominio público

PERI VIGENTE

42.980,60 m2

42.635 m2t

40.725 m2t

B+6

8. 192,88 m2 (memoria)
6.357 m2 (planos)

19.916 m2

PROPUESTA MODIFICACIÓN

42.931,59 m2

42.288 m2f

40.725 m2t

B+6

10.809 m2

15.606 m2

6.2. Previsión de plazas de aparcamiento

El P. E. R.I. contaba con 455 plazas de aparcamiento en espacio público, lo
que resulta desproporcionado, considerando la exigencia de las N. N. U. U.

del P.G.M. de Logroño, cuyo artículo 3.3.5 establece una plaza por cada

100 m2 de edificabilidad (exigencia idéntica al Reglamento de

Planeamiento) o 1,2 p/viv. Ello, está garantizando el no de plazas de
aparcamiento, solo con las exigidas a los edificios.

(40.725 : 100) = 407,25 = 408 plazas interiores

No obstante parece adecuado facilitar a visitantes y no residentes un no

adecuado de plazas que, sin ser una determinación vinculante, se
prevén en no de 221.

Vial 3 (C/ Nueva) .............................. 168 plazas

Vial 1 - C/ Rodejón ........................... 53 plazas

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 366
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ó.S. Tratamiento de los Espacios Libres Públicos

Los espacios libres públicos se tratarán de forma homogénea en todo el

ámbito del PERI de acuerdo con lo previsto en el proyecto de

urbanización. Se tendrá en cuenta la importancia del espacio público a

modo de bulevar peatonal y su fuerte carácter urbano, prestando

especial atención a la pavimentación y jardinería del mismo. También a

los perímetros verdes de amortiguación cuya plantación arbustiva se

concretará en el proyecto de urbanización.

7. CUADRO DE SUPERFICIES, APROVECHAMIENTOS Y EDIFICABILIDADES

Para el reparto de aprovechamiento y edificabilidades se ha tenido en

cuenta que en las parcelas 1 a 6, ambas incluidas, que se destinarán

obligatoriamente en las PB asignadas, usos compatibles con el residencial

quedando prohibido los usos residenciales estanciales con su edificabilidad

original, con el objeto de cubrir las necesidades básicas de la zona.

La propuesta actual reduce el número de parcelas agrupando las anteriores

con el fin de proceder al desarrollo y construcción de las mismas de manera

homogénea, concentrando y evitando entradas y salidas de garajes

innecesarias, pasando déla 1 a 13, a las 1,2,3,4,5,6, y 7.

Parcela 1

Parcela 2

Parcela 3

Parcela 4

Parcela 5

Parcela 6

Parcela 7

Sup.
Parcela

m2
1.457

3.207

1.619

3.522

1.978

3.215

1.519

16.517

Libre
privado

m2
o

1.783

288

2.098

288

1.791

o

6.248

Edificabilidad
m2t

5.985

6.900

5.495

6.900

6.945

6.900

1.600

40.725

Aprovechamiento
m2t

5.985

7.346

5.567

7.425

7.017

7.348

1.600

42.288

Alturas

B+6

B+6

B+6

B+6

B+6

B+6

H<7, H<8,5

8. ORDENANZAS ESPECIALES PARTICULARES

De acuerdo con el artículo 3.4. 16. de las normas urbanísticas del P.G.M. de

Logroño, este PERI quedará regulado por las ordenanzas generales de aquel y

con las de carácter complementario que se desarrollan a continuación para

11
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Secretaría ral.

el ámbito UE N8. 6 "Portíllejo II". El ámbito de i ac ' se recoge en el plano
de ordenación identificado como POR II.

8. 1. Parcela mínima edificable

Las parcelas P2 a P6 son indivisibles por su configuración y razones
constructivas.

8.2. Fachadas

Las parcelas definidas en el PERI Portillejo II se consideran unidades
compositivas básicas.

Los materiales de fachada serán idénticos en cada parcela original.
Por el mismo acabado en fachadas se entiende que coincidirán, material,

color y textura; sí se utiliza revestimiento de piedra, la misma cantera de

origen y si fuera de otro material, el mismo modelo y fabricante.

8. 3. Cubiertas

Las cubiertas serán planas.

8.4. Parcelas 1,3 y 5

8.4. 1. Rasantes de los volúmenes 1,3 y 5

La rasante oficial de estos cuerpos se sitúa en la alineación del
frente porticado al bulevar.

8.4.2. Horizontalidad

Los forjados de techo de P. B. y de la última planta serán planos

horizontales continuos en cada uno de los cuerpos que conforman
las parcelas.

8.4.3. Re+ranqueos

El escalonado de las parcelas se ejecutará de manera libre entre

las plantas Pía a P3a hasta alcanzar la profundidad de 12 m. en

planta 4a y 5a. La Póa vuelve a retranquearse 2 m. para alcanzar la
profundidad de 10m.

8.4.4. Los soportales

El tratamiento de acabado de pilares y dinteles será el mismo de

revestimiento de fachada, enlazando en continuidad con la

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
F (+34) 941 256 941
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planta 1a. Su envolvente perimetral de los pilares será de planta

cuadrada de 0,8 x 0,8 m. como máximo y 0,75 x 0,75 m. mínimo.

La separación entre ejes de pilares será constante en cada

parcela de 5,00 m. como máximo y 4,50 m. como mínimo.

8.4. 5. Acceso a garajes

Queda prohibido su acceso a través del soportal.

8.5. Parcelas 2, 4 y ¿

8.5. 1. Coherencia constructiva P. baja - P. 1a (Ver gráfico)

La altura de P.Baja con frente al bulevar será de 4,00 mi. a

la cara inferior del forjado. En consecuencia, la planta baja

con frente a la Calle Nueva (Parque San Miguel), tendrá

una altura que posibilite coincidir la prolongación horizontal

de su techo, con el de la P. 1a con frente al bulevar, y así

garantice la accesibilidad de las diferentes plantas.

La P.baja con frente al bulevar tiene prescrita una

superficie edificado de 210.00 m2 de uso compatible con el

residencial de carácter no estancia), además del necesario

portal. De acuerdo con el plano transversal medio a ambos

les otorga la consideración de planta baja, entendiendo el

resto de su trasdós como sótano o semisótano.

8.5.2. Los espacios libres privados (Ver gráfico)

El tratamiento. Estos espacios libres y privados serán

mancomunados por los cuerpos que conforman la parcela y

tendrán una superficie verde mínima equivalente al 30%.

Rasante o n/ve; Z; Por tratarse de espacios con frentes a calles no

concurrentes, para ubicar el Plano Transversal Medio se dividirá el

solar en dos porciones y la superficie ligada a la calle más alta será

la mínima necesaria para conseguir la coherencia en la

edificación, garantizando que la superficie ligada a la calle más

baja (bulevar) será como mínimo del 25%.

En todo caso se garantizará la accesibilidad de los vehículos de

emergencia cuando resulte necesario.

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja
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8.5.3. Sótanos, semisótanos y garajes

Los garajes serán mancomunados oda la parcela evitando

así multiplicidad de salidas y entradas innecesarias.

8.5.4. Retranqueas

El escalonado de las edificaciones se ha pensado en función de la

edificabilidad total asignada. El retranqueo de 2. 5 m. por planta se
considera retranqueo mínimo.

8. 6. Parcela 7

La cubierta será plana y su tratamiento será verde y vegetal, garantizando

una adecuada y aseada presencia ante los edificios próximos. La altura
de cornisa será única.

8.7. Gráficos Ordenanzas

La expresión gráfica tiene por objeto afianzar la coherencia de todo el

conjunto de Portíllejo II.

8. 7. 1. Secciones

Sección longitudinal edificios (ord. especial 8.5. 1.)

Sección por espacio Libre privado (ord. especial 8.5.2)

Los siguientes gráficos, alzados y secciones sin ser vinculantes describen la
coherencia de las ordenanzas.

8.7.2. Esquemas explicativos no vinculantes

• Alzados generales longitudinales

Alzado norte C/ Rodejón

Alzado bulevar-soportales

Alzado bulevar (edificios - libre privado)

Alzado C/ Nueva (a Porque San Miguel)

• Alzados generales trasversales

Alzado este C/ Portillejo

Alzado por Libre privado - público en superficie

Alzado a espacio público trasversal

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja
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MODIFICACIÓN PUNTUAL №1 DEL PERI №46 "PORTILLEJO II". LOGROÑO (LA RIOJA)

8.7. GRÁFICOS ORDENANZAS

8.7.1. SECCIONES

SECCIÓN LONGITUDINAL EDIFICIOS (ORO. ESPEC. 8. 5. 1)

2. 50_ 6*

2. 50 5"

2. 50 4»

2.50 3« Retranqueo variable S 2,50 m

2.50 2"

2. 50 1'

BAJA

e'

5"

4"

3"

2"

r

BAJA

£2m

£2

S2m

£2m

SOfORTAL
_'jr

6'

5"

4a

3a

2"

r

BAJA

SECCIÓN POR LIBRE PRIVADO (OHD. ESPEC. 8.5.2)

2. 50

5" 6"
2.50

4« 5'
2. 50

3> 4«
2. 50

2< 3a
2.50

2.50

BAJA I'

BAJA

£2m

£2m

S2m

&2m

MORTAL

6>

5"

4a

3"

2"

1a

BAJA

e 1/500
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8.7. GRÁFICOS ORDENANZAS

8.7.2. ESQUEMAS EXPLICATIVOS NO VINCULANTES Secretarí eral.

ALZADOS GENERALES LONGIT LES

ALZADO C/RODEJÓN

ALZADO BULEVAR - SOPORTALES

ALZADO BULEVAR (EDIFICIOS+LIBRE PRIVADO!

ALZADO C/ NUEVA

e 1/2000

SOPORTALES BULEVAR (ORD. ESPEC. 8. 4. 4.)

PARCELA 1

La separación entre los ejes de
los pilares "d" será constante en

cada parcela dentro de las
tolerancias 4,5<d<5 m.

:-d ' <S -^-
PARCELA 3

d- -i-d- '-d d-
PARCELA 5

e 1/1000



MODIFICACIÓN PUNTUAL №1 DEL PERI №46 "PORTILLEJO II". LOGROÑO (LA RIOJA)

8.7. GRÁFICOS ORDENANZAS

8.7.2 ESQUEMAS EXPLICATIVOS NO VINCULANTES

ALZADOS GENERALES TRANSVERSALES

ALZADO ESTE - C/ PORTILLEJO

6"
2.50

5" 6«
2.50

4» 5"
2. 50

3« 4'
2.50

2- 3'
2. 50
I ,; —

£2m

a2m

£2m

£2m

PORT L

6"

5«

4'

3"

2"

r

BAJA

ALZADO POR PASO PEATONAL

2. 0 5L_______.. -.--^--^^--------6'-
4- 5-

2.50

3" Retranqueo variable S 2,50 m 4a

2, 3«
2.50

1. 2-
2. 50

BAJA 1I

BAJA

£2m

&2m

£2m

a2m

5"

4"

3'

2'

r

BAJAWORTAL
I UBRE PRIVADO

lUSO PÚBLICO EN SUPERFICIE

ALZADO A ESPACIO PÚBLICO TRANSVERSAL

2.50 __6'_
2.50__5L_____-..... --------------6'-

2.50 ̂ ...________________. _________...... ______________________5'
ggQ 3a Retran^u_eo_varl.able_s_2'_50_m___,_____________....__4a_

2. 3a
2.50

1« 2«
2.50

BAJA 1I

BAJA

£2m e,

5S

4'

a 2 m 31

£2 m 31

£2m r

BAJA
PORT

e 1/500
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Fichas descriptivas de las parcelas
Situación:

<
\

o

^

\.. -\-

-Vs
O)

V 7

í3.

1*
3 ^

'^'
2^

.
6-7-^

50^0'̂

^

ü+~> ---''

^:^^e

^"
'^0^

I

'•&

^
5-

0TB3TÍI

Ctí

s
lü

llttí!
^3']

tíil
&'§3^
o-30'*
^Í3

'2.
law
3'<
&s

©

B̂
"§

§-e.i

Y^c
\^

Datos de la parcela:

PARCELA 1 - Uso residencial
Superficie de la parcela:
Superficie zona libre privada:
Edificabilidad:
Edificabilidad obligatoria en PB,
prohibidos usos residenciales estanciales:
Aprovechamiento:
Altura edificación:

PARCELA 1
Coordenadas UTM ETRS89;

1 (x:543530.93,
2 (x:543585.28,
3 (x:543607.83,
4 (x:543611.90,
5(x:543613. 46,
6 (x:543590.91,
7 (x:543536.56,
8 (x:543535. 00,

y:4700971. 04)
y:4700988. 95)
y:4700996.38)
y;4700984.03)
y:4700979. 29)
y:4700971.86)
y:4700953.96)
y:4700958.70)

1.457 m2

5.985 mq

250 m2t

5.985 m2t

B+6

Promotor: Escala:
Coblansa S. A. 1/500

Arquitecto: Fecha;
Jesús Marino Pascual Septiembre 2020
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Fichas descriptivas de las parcelas
Situación:

^
6

60,9%
ü+s

TO

^

^A,̂ 9
, 2. ^-

TO

^6 e+6

"<§>

<0

•-S &so¡
£>^

^

^>'
ly

''&
ao .

96
Cró

s
ro5

10

Datos de la parcela:

PARCELA 2 - Uso residencial
Superficie de la parcela: 3.207 m2

Superficie zona libre privada: 1 .783 m2

Edificabilidad: 6. 900 m2t

Edificabilidad obligatoria en PB,
prohibidos usos residenciales estanciales: 420 m2t

Aprovechamiento: 7.346 m2t

Altura edificación: B+6

PARCELA 2
Coordenadas UTM ETRS89:

1 (x;543541. 77, y:4700938. 14)
2 (x:543556.01, y:4700942.83)
3 (x:543559.92, y:4700930.97)
4 (x:543608. 34, y:4700946. 92)
5 (x;543604.43, y:4700958.78)
6 (x:543618.67, y:4700963.48)
7 (x:543633. 53, y:4700918. 38)
8 (x:543619.29, y:4700913.69)
9 (x:543570. 87, y:4700897. 74)
10 (x:543556. 63, y:4700893. 05)

Promotor: Escala:
Coblansa S. A. 1/500

Arquitecto: Fecha:
Jesús Marino Pascual Septiembre 2020
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Fichas descriptivas de las parcelas
Situación:

363a
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Datos de la parcela:

PARCELA 3 - Uso residencial
Superficie de la parcela: 1.619 m2

Superficie zona libre privada: 288 m2

Edificabilidad: 5.495 m8t

Edificabilidad obligatoria en PB,
prohibidos usos residenciales estanciales: 250 m2t

Aprovechamiento: 5.567 m2t

Altura edificación: B+6

PARCELA 3
Coordenadas UTM ETRS89:

1 (x:543632. 41, y:4701004. 47)
2 (x:543667. 54, y:4701016. 04)
3 (x:543682.73, y:4701021.05)
4 (x;543717.85, y :4701032.62)
5 (x:543721. 92, y;4701020.28)
6 (x;543723. 48, y:4701015. 53)
7 (x:543688. 35, y:4701003. 96)
8 (x:543673. 16, y:4700998. 96)
9 (x:543638. 04, y:4700987. 38)
10 (x:543636.47, y:4700992.13)
11 (x:543671. 60, y:4701003. 70)
12 (x:543686.79, y :4701008.71)

Promotor: Escala:
CoblansaS.A. 1/500

Arquitecto: Fecha:
Jesús Marino Pascual Septiembre 2020
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Fichas descriptivas de las parcelas
Situación:

^

^rfpr'€f^
'•í'^y'--^-

Datos de la parcela:

PARCELA 4 - Uso residencial
Superficie de la parcela:
Superficie zona libre privada:
Edificabilidad:
Ediflcabilidad obligatoria en PB,
prohibidos usos residenciales estanciales:

Aprovechamiento:
Altura edificación:

PARCELA 4
Coordenadas UTM ETRS89:

1 (x:543643.25, y:4700971.57)
2 (x:543657. 49, y:4700976. 26)
3 (x:543661. 40, y:4700964. 39)
4 (x:543718. 36, y:4700983. 16)
5 (x:543714. 45, y:4700995. 03)
6 (x :543728. 69, y :4700999. 72)
7 (x:543743.55, y:4700954.62)
8 (x:543729.31, y:4700949.93)
9 (x:543672. 34, y:4700931. 17)
10 (x:543658. 10, y :4700926. 48)

3.522 m^
2.098 m2

6.900 m2t

420 m2t

7.425 mq
B+6

Promotor: Escala:
Coblansa S.A. 1/500

Arquitecto: Fecha:

Jesús Marino Pascual Septiembre 2020
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"\4 r

A6?8

.
^ 3

s+t

T2. '^ .--' su>?ofí
(\f^

&6?&

12

e+e 11

^
o

's

.\ ^^
»,s^°^°'
^

J 10
o

's
V

so'>90^^

Fichas descriptivas de las parcelas
Situación: Datos de la parcela:

PARCELA 5 - Uso residencial
Superficie de la parcela:
Superficie zona libre privada:
Editicabilidad:
Edificabilidad obligatoria en PB,
prohibidos usos residenciales estanciales:

Aprovechamiento;
Altura edificación:

1.978 m2

288 m2

6.945 m2t

300 m2t

7.017 m2t

B+6

Promotor:

Coblansa S. A.
Arquitecto:

Jesús Marino Pascual

^^
8^^°'¿SOI

PARCELA 5
Coordenadas UTM ETRS89:

1 (x:543742. 54, y :4701040. 75)
2 (x:543787. 16, y :4701055. 45)
3 (x:543802.35, y:4701060.45)
4 (x:543846.97, y:4701075.15)
5 (x:543851. 04, y:4701062. 81 )
6 (x:543852.60, y:4701058.06)

Escala:

1/500
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7 (x:543807. 98, y:4701043. 37)
8 (x:543792. 79, y:4701038. 36)
9 (x:543748.17, y:4701023.66)
10 (x:543746. 60, y;4701028.41)
11 (x:543791.23, y:4701043.11)
12 (x:543806. 42, y:4701048. 11)

Fecha:

Septiembre 2020
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Fichas descriptivas de las parcelas
Situación:
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Datos de la parcela:

PARCELA 6 - Uso residencial
Superficie de la parcel : 3.215 m2

Superficie zona libre privada: 1 .791 m2

Edificabilidad: 6.900 mat
Edificabilidad obligatoria en PB,
prohibidos usos residenciales estanciales: 420 m2t

Aprovechamiento: 7. 348 m2t

Altura edificación: B+6

PARCELA 6
Coordenadas UTM ETRS89:

1 (x:543753. 38, y:4701007. 85)
2 (x:543767. 62, y:4701012. 54)
3 (x:543771. 53, y:4701000. 67)
4 (x:543802. 86, y:4701010. 99)
5 (x:543798. 95, y :4701022. 86)
6 (x:543813. 19, y:4701027. 55)
7 (x:543814. 75, y:4701022. 81)
8 (x:543828. 99, y:4701027. 50)
9 (x:543842. 28, y:4700987. 15)
10 (x:543828. 04, y:4700982. 46)
11 (x:543813. 80, y:4700977. 77)
12 (x:543782. 47, y :4700967. 45)
13 (x:543768.23, y :4700962.75)

Promotor: Escala:
Coblansa S.A. 1/500

Arquitecto: Fecha:
Jesús Marino Pascual Septiembre 2020
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Fichas descriptivas de las parcelas
Situación:
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Datos de la parcela:

PARCELA 7 - Uso comercial
Superficie de la parcela: 1 .519 m2

Superficie zona libre privada:
Edificabilidad: 1.600m;'t
Aprovechamiento: 1.600m2t

Altura edificación: H S7, H ¿ 8,50

PARCELA 7
Coordenadas UTM ETRS89:

1 (x:543827. 43, y:4701032. 24)
2 (x:543857.81, y:4701042.25)
3 (x:543872.66, y:4700997.16)
4 (x:543842. 28, y;4700987. 15)

Promotor: Escala:
Coblansa S.A. 1/500

Arquitecto: Fecha:
Jesús Marino Pascual Septiembre 2020
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9. FICHAS DE LAS PARCELAS
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10. INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS PROPUESTAS

A continuación, se describen las infraestructuras de servicios necesarias para el

desarrollo del PERI No 46 Portillejo II de Logroño. Incluye las redes de

saneamiento, abastecimiento, electncidad, alumbrado público,

telecomunicaciones, gas y riego de zonas verdes.

Su descripción se realiza de forma esquemática. Sus detalles se desarrollarán

posteriormente en el correspondiente proyecto de urbanización con la precisión

necesaria.

El presente documento escrito se acomDaña de unos planos que definen

gráficamente las infraestructuras necesarias para el desarrollo del PERI.

10.1. Red de saneamiento

Se propone una nueva red de saneamiento separativa, que funcione por

gravedad, con el trazado de tuberías que se reflejan en los planos.

Estará formada por la siguiente infraestructura:

Tuberías de PVC con diámetros entre 400-500 mm, acometidas residenciales

de 315 mm de diámetro y desagües de sumideros de aguas pluviales de 200

mm. Las acometidas a la red serán, siempre que sea posible,

perpendiculares al colector al que desaguan.

Contará con pozos de registro de hormigón prefabricado de diámetro

interior 1.20 m, dispuestos en todas las conexiones entre colectores, en

cambios de alineación y cada 50 m como máximo en alineaciones rectas.

La red de luviales verterá hacia el colector de 01200 existente en la calle

Rodejón y de PVC0500 de la calle Portillejo. Excepto en estas calles, se

dispondrán nuevos colectores en el resto de los viales propuestos en la

urbanización. Además, se sustituirá el colector de pluviales existente e en vial

que linda con el parque, para adaptarlo a la nueva rasante de la calle,

excepto en los 40 m. de aguas abajo que se aprovecha el existente que

sir\/e de conexión con el de la calle Por+illejo.

La red de a uas residuales verterá también al colector existente en la

calzada de la calle Rodejón. Serán necesarios 4 colectores nuevos, uno en

16
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cada uno de los viales configurados de^8ff^ o del sector (calle
Entrena, los viales semipeafonales y la calle Portil ej ) 6 ra es en sentido

este-oes+e para resolver futuras acometidas en el ar c al.

10.2. Red de abastecimiento

La nueva red prevista se diseña como una malla cerrada aprovechando las
tuberías existentes en las calles Rodejón y Portillejo. Se conectará con la
tubería de FD0250 al noroeste del sector, que a su vez se conecta con la

tubería de FD0400 de la calle Portillejo. Por el suroeste se conectará con una

tubería de FD100 existente en lo zona verde del parque San Miguel.

Las tuberías serán de fundición dúctil y contarán con todos los elementos

necesarios para su explotación, como son las válvulas de corte, acometidas

domicilianas, bocas de riego e hidrantes contra incendios, todos ellos de

fundición dúctil. Todos estos elementos irán alojados en sus correspondientes

arquetas de registro, según los diferentes modelos empelados por el
Ayuntamiento de Logroño.

Estará formada por la siguiente infraestructura:

• Dos conducciones de FD0150, una por la Calle Nueva y otra por el
bulevar central, que conecta con la existente en Por+illejo.

• Dos tuberías de FD0150 por cada acera de la calle Entrena. Se

desmontará la tubería existente por el cambio de la rasante de la calle.

• Otras cuatro tuberías de FD0150, dos por cada uno de los viales
semipeatonales.

10.3. Red eléctrica

Para poder alimentar de energía eléctrica las futuras viviendas y locales de

la nueva urbanización será necesario realizar las infraestructuras siguientes:

- Instalar una nueva línea subterránea a 13,2 kV denominada "Por+illejo"
de S.T. Logroño, que partirá desde la subestación de transformación S.T.
Logroño finalizando en el uno de los nuevos centros de transformación
de la urbanización. Existe canalización subterránea por lo que
únicamente será necesario el tendido del conductor

C/Arrúbal, n° 2
26006 Logroño - La Rloja

T (+34) 941 248 176 941 248 365
F (+34) 941 2S6 941
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Instalar otra línea subterránea a 13,2 kV de enlace entre uno de los

centros de la urbanización y el centro de transformación existente
denominado "Línea Láser" situado al este de nuestro sector. En este caso

también existe ya la canalización subterránea necesaria.

Construir un total de 4 centros de transformación, desde los que partirán

las líneas de baja tensión para el suministro de energía eléctrica a las
parcelas de uso residencial, así como de un centro de maniobra (CM)
para el suministro a la parcela de uso comercial. Los centros de
transformación se instalarán, siempre que sea posible, en la planta baja
de los edificios, con acceso desde vial público

Construir la red subterránea a 13,2 kV de enlace entre los nuevos centros

de transformación y maniobra necesarios para el suministro a las
parcelas de la urbanización.

Desmontar una parte de la línea aérea de alta tensión, denominada "Sur
1" y "Sur 2" de la S.T. Logroño, que discurre al sur de la unidad de
ejecución (dos de las torres se ubican sobre el ámbito). Se instalará un
nuevo apoyo en el límite oeste de la urbanización como final de línea.

ESQUEMA DE CONeXIÓN
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Las tuberías serán de PVC corrugado de 160 mm de diámetro, discumendo

en su interior los cables conductores de la red de media y baja tensión. El

número y disposición de los tubos se determinará en el correspondiente

proyecto eléctrico que formará parte del proyecto constructivo.

Se intercalarán arquetas de registro de hormigón troncopiramidales, con

marco y tapa de fundición dúctil, homologadas por Iberdrola.
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10.4. Red de alumbrado público

Se propone una nueva red de alumbrado públi o azado de tuberías

que se reflejan en los planos. La re plantea mallada con recamaos

perimetral y ortogonal según los dos sentidos de las calles (nor+e-sur y este-
oeste).

El suministro eléctrico se realizará desde un nuevo cuadro de control y
maniobra alimentado desde el CT situado más al oeste, en el encuentro de

las calles Rodejón y Entrena. El cuadro estará alojado dentro de un armario
de hormigón prefabricado.

La canalización será subterránea compuesta de 3 tubos de PVC corrugado

embutidos en hormigón, dos de ellos de 110 mm de diámetro y un tercer

tubo de 63 mm, excepto en los cruces de calles que serán los3 de 110 mm.

Los conductores eléctricos serán de cobre protegido para alimentación de

las farolas y se dispondrá de cable de cobre desnudo para la toma de tierra.

La red de alumbrado público del nuevo sector asegurará unos niveles de

luminancia y uniformidad adecuados a los requisitos del Reglamento de
Eficiencia Energética.

Cada farola contará con un registro de 60x60 cm con marco y tapa de FD

C-250, con la inscripción indicada por el Ayuntamiento de Logroño. Dichos

registros también se ubicarán en los cambios de alineación del trazado de

las tuberías.

La red se plantea mallada con recomdos perimetral y ortogonal según los

dos sentidos de las calles (norte-sur y es+e-oeste).

Cada farola contará con un registro de 60x60 cm con marco y tapa de FD

C-250, con la inscripción indicada por el Ayuntamiento de Logroño. Dichos

registros también se ubicarán en los cambios de alineación del trazado de

las tuberías.

C/Arrúbal, no 2
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Las farolas estarán dotadas con lámparas led. En el proyecto constructivo se

deberá seleccionar un modelo que cumpla con las indicaciones de los

técnicos municipales. Será dicho proyecto el que determine el número de

columnas y luminarias necesario, la potencia de cada una y la ubicación

definitiva de las mismas, en función del correspondiente estudio

luminotécnico y de eficiencia energética que será necesario realizar.

10.5. Red de telecomunicaciones

La red de telecomunicaciones necesaria para poder atender el futuro

sector consistirá en una nueva conducción subterránea para todos los

teleoperadores que irán en un mismo prisma, pero con arquetas de registro

individuales para cada uno de ellos.

Esquemáticamente, se prevé un tramo principal que se instalará en la acera

sur de la calle Rodejón, a la cual se conectarán 5 nuevas conducciones en

sentido nor+e-sur repartidas entre la calle Entrena y los dos viales

semipeatonales.

En fase de proyecto se detallarán el número y dimensiones de las tuberías y

arquetas necesarias siguiendo las condiciones técnicas aportadas por las

distintas compañías. Las tuberías serán de PVC y de polietileno. Dispondrán

de arquetas de registro con las dimensiones y características que están

homologadas por cada compañía de telecomunicaciones.

Telefónica dispone ya de líneas subterráneas por las calles Rodejón y

Portillejo A éstas se conectarán las nuevas canalizaciones. Además, será

necesario ejecutar una pequeña variante de línea en la zona suroeste del

sector, para trasladar una línea existente.

10.6. Red de gas

Nedgia (grupo Naturgy) tiene líneas subterráneas en el cuadrante noroeste

de nuestro ámbito, por la calle Rodejón. La nueva instalación se conectará

en esa zona, proyectándose dos válvulas para independizar el sector.

En esta misma calle se desmantelará una antigua canalización (sin servicio

desde 2010) que abastecía a una industria que ya no existe.
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La red prevista se ha diseñado siguiend i ' aciones de la citada

compañía. Consistirá en una nueva ducción PE063 perimetral al nuevo

sector.

10.7. Red de riego

En la calle Portillejo, bajo la acera colindante con el nuevo sector, discurre

una tubería de FD0250 que pertenece a la red de riego del parque de San

Miguel. Por tanto, el agua de riego necesana se obtendrá conectándose a

esta tubería. Además, paro asegurar el abastecimiento de agua de riego se

hará una conexión alternativa a la red de agua potable.

A partir de la tubería de FD0250 mencionada, se establecerá una red

mallada con tuberías de polietileno de alta densidad de distintos diámetros,

dividiendo las zonas de riego en sectores donde se instalarán los aspersores y

difusores necesarios, en función de las zonas verdes diseñadas y las

plantaciones que se vayan a realizar

11. DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN

El Plan Especial Portillejo II se gestionará con una única Unidad de Ejecución.

U. E.1 Superficie

Aprovechamiento medio

Aprovechamiento total

Plazo

Sistema de gestión

42. 931, 59 m2

0,98501 m2f

42.288 m2t

4 años

Compensación

12. URBANIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD

Estamos ante un área de topografía accidentada. La ordenación está

íntimamente relacionada con el asentamiento de los edificios en terrenos con

pendientes acusadas. Por ello, las áreas peatonales que cubren

prácticamente todo el espacio público estarán limitadas por pendientes ̂  6%

en secciones longitudinales del viario peatonal y ^ del 2% en secciones
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transversales. Consecuentemente con la Orden de VtV/561/2010, tanto para el

uso peatonal, áreas de estancia jardines y áreas de juego y recreo, y

mobiliario urbano.

Dentro del ámbito del P. E. R. I. y con la calle Redejón y Calle Nueva como

límites de tráfico rodado, todo el espacio público es peatonal con acceso

restringido a emergencias. En las parcelas 2, 4 y 6 solo se permite el acceso a

garajes por los espacios libres públicos desde la Calle Nueva, hasta la boca

del garaje.

12. 1. Urbanización en perímetros de parcela-zonas de amortiguamiento

La posible diferencia de rasantes entre acera y parcela, se

resolverán de acuerdo al proyecto de urbanización dejando una

banda necesaria en el perímetro del edificio para la ejecución de

este y posteriormente será el promotor del edificio responsable de

terminarlo.

12.2. Plazas de aparcamiento reservadas para personas de movilidad

reducida, accesibilidad e intervención de bomberos.

La urbanización de los espacios públicos contemplara los aspectos

relacionados con el CTE-DB-SI-5.

La accesibilidad en el espacio público está garantizada por la

aplicación de la Orden VIV/561/2010 y la Ley 5/1994 de supresión

de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad de la

Comunidad Autónoma de La Rioja.

Los recorridos peatonales se han diseñado de tal forma que el nivel

de accesibilidad esté adaptado de acuerdo con la normativa de

referencia.

Las plazas de aparcamiento se diseñarán en base a los siguientes

requisitos:

• Superficie rectangular mínima 2,20x5,00 m.

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja

22

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
F (+34) 941 256 941

jmp@lmarinopascual. com
www.jmarinopascual.com



J. MARINO PASCUAL&ASOCS
TAflER OR ARQ. UITECTURA

DILIGENCIA:
Para hacer constar que. este documento
ha sido aprobado definitivamente por . el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesx
celebrada el día

- 3 JUN. 2021

Secretarí
Se deberá reservar u a

ral.

I para usuarios con

movilidad reducida. E laza ispondrá de una

superficie rectangular mini de 2,20 x 6,50 m.

Una por cada 40 uds. o fracción.

221 plazas exteriores.

(221 ; 40 = 5,53 uds. < 7 ud. previstas) (Ver plano P3).

Los itinerarios peatonales accesibles en la zona verde se detallarán

en la documentación gráfica del proyecto de urbanización

teniendo en cuenta los siguientes condicionantes:

• Anchura de itinerarios peatonales será > 1,80

• La pendiente transversal máxima será del 2%

• La pendiente longitudinal máxima será del 6%

• Se cumplirán las determinaciones de lo Orden

VIV/561/2010 en lo referente a áreas de estancia,

parques, jardines.

• Se cumplirán las determinaciones de la Orden

VIV/561/2010 en lo referente a cruces entre itinerarios

peatonales y de vehículos.

• Se cumplirán las determinaciones de la Orden

VIV/561/2010 en lo referente a pavimentos.

12.3. Justificación del CTE-DBSI-5

Todos los edificios contemplados en la Ordenación, cuentan con

un entorno accesible a vehículos de emergencia y bomberos. Este

acceso está limitado a situaciones excepcionales de emergencia.

La ordenación contempla las condiciones de aproximación de los

edificios: anchura libre y la capacidad portante de los suelos que

será igual o superior a 20 KN/m2.

También las condiciones de entorno de los edificios, tanto en

anchura libre, distancia hasta los accesos, pendiente máxima o

resistencia al punzonamiento del suelo.

C/Arrúbat, no 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
F (+34) 941 256 941
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Los proyectos de las edificaciones previstas habrán de contemplar

en su diseño la accesibilidad desde los vehículos de emergencia y

bomberos.

Por último, el conjunto Portitlejo II, cuenta con varias vías de acceso

alternativas.

12.4. Cumplimiento de la LOTUR y Texto Refundido de la Ley del Suelo y

Rehabilitación Urbana y la RDL 7/2015

La presente Modificación se redacta al amparo y bajo las

exigencias del articulado de la LOTUR y el Real Decreto del Texto

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

Como se ha justificado anteriormente, la presente Modificación

Puntual cumple con lo establecido en el artículo 104 de la LOTUR,

debido a que no supone un aumento de densidad de población,

se aumentan los espacios libres públicos destinados a zonas de

recreo y expansión, y no afecta al resto de parámetros previstos en

dicho artículo.

ARTICULO 95 LOTUR

o Justificación de la necesidad o conveniencia de la

urbanización.

La presente Modificación Puntual n° 1 del PERI n° 46

"Por+illejo II" se desarrolla sobre el ámbito delimitado por el

Plan General Municipal de Logroño entre las calles

Portillejo, Rodejón, Entrena y Parque San Miguel.

El PGM lo clasifica como Suelo Urbano No Consolidado,

pendiente de desarrollo mediante PERI que precisa, además,

de la conveniente gestión y urbanización.

El presente ámbito cuenta con Plan Especial de Reforma

Interior aprobado definitivamente el 5/02/2009 (BOR

25/02/2009).

Como se indica en la memoria, esta modificación puntual del

PERI n° 46 resulta necesaria para ajusfar la superficie gráfica de

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rloja
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las zonas de recreo y expansión a la d inida los textos y dar

cumplimiento a la necesaria dapt on del sistema de
coordenadas a ETRS89.

Con lo anterior se considera queda justificada la

conveniencia y oportunidad de redacción de esta

Modificación Puntual de Plan Especial de Reforma Interior.

La ubicación de este ámbito en un entorno prácticamente

consolidado justifica la conveniencia de ejecución de la

urbanización, de modo que los futuros terrenos adquieran la

necesaria condición de solar y se concreten los derechos y

deberes urbanísticos, en un ámbito en el que el Plan General
establece la reconversión Industrial a Residencial.

o Ejecución de las obras de urbanización y previsión de

conservación, compromisos, garantías y medios económicos.

Las obras de urbanización y todos aquellos elementos

necesarios para la correcta recepción de las obras por

parte del ayuntamiento se ejecutarán por los propietarios en

base al futuro proyecto de urbanización. En el punto 10 de la

presente memoria se desarrolla esquemáticamente las

infraestructuras.

Con objeto de garantizar la correcta ejecución de las obras de

urbanización, tal y como se recoge en la Ley 5/2006, de

Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, se establece

una garantía por importe de un 3% del coste que resulta

de la implantación de los servicios y la ejecución de las

obras de urbanización conforme al punto 13 de la presente
memoria de esta Modificación.

El promotor y propietario del PERI n° 46 cuenta con los

medios económicos necesarios para poder llevar a cabo la

actuación.

o Relación de Propietarios afectados

COBLANSA es propietario único de los terrenos incluidos en el

ámbito del PERI n° 46 y cuenta con todos los medios

económicos para llevar a cabo toda la actuación.

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
F (+34) 941 266 941
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13. PRESUPUESTO URBANIZACIÓN

El presupuesto estimado de las obras de urbanización de acuerdo con la

ordenación prevista es como sigue:

CAPITULO RESUMEN

DEMOLICIONES, EXPLANACIONES Y MUROS

SANEAMIENTO

ABASTECIMIENTO

FIRMES Y PAVIMENTOS

ELECTRICIDAD

ALUMBRADO PÚBLICO

TELECOMUNICACIONES Y GAS

8 JARDINERÍA Y RIEGO

SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO

10 GESTIÓN DE RESIDUOS

11 SEGURIDAD Y SALUD

TOTAL PRESUPUESTO EJEC. MATERIAL

13% GG + 6% Bl

Suma

21 % I.V.A.

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA

339. 150,00 10,91%

346.589,25 11,15%

129.360,00

79.629,48

30. 768,01

4,16%

1. 090. 918,93 35,11%

452.007,70 14,55%

431. 775,75 13,89%

2,56%

113. 011,80 3,64%

86.358,30 2,78%

8.000,00 0,26%

0,99%

3. 107. 569,22 100,00%

590.438, 15

3. 698.007,37

776.581,55

4.474.588,92

De acuerdo con la Ley 5/2006 de Ordenación del Territorio y Urbanismo

de La Rioja, previo a la aprobación se deberá prestar una garantía por

importe del 3% del coste que resulta de la implantación de los servicios y

ejecución de las obras de urbanización.
26
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Dicha garantía se cuantifíca computando I ostes d urbanización (IVA

incluido), los honorarios profesionales y los sto gestión urbanística.

Costes Urbanización (IVA ¡ncl.)...... .................. 4.474.588.92e

Honorarios y gestión urbanística........................ 130.000,00 €

TOTAL.............................................................. 4. 604.588,92 €

El valor de garantía será: 4. 604.588,92 € x 3% = 138. 137, 67 €

14. PLAN DE ETAPAS

La aprobación del PERI requiere de garantías reales para la urbanización

completa de todo el ámbito, de tal manera que el uso de viales, espacios

públicos peatonales, etc. sea una realidad previa a la primera ocupación del

primer edificio. Por ello, se establece una única etapa para todo el ámbito del
PERI.

Logroño. Septie de.2020

•J. M ino PASCUAL
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PLANOS MODIFICACIÓN PUNTUAL № 1 PERI № 46 P I LEJO II

PLANOS ESTADO ACTUAL (INFORMACIÓN)

1. 1. Situación y relación con la ciudad

1.2. Ordenación vigente

1.3. Parcelario-estado actual (Catastro)

PLANOS PROPUESTA

P. 1. Ordenación propuesta: Plan General Municipal

P.2. Topográfico - sector actualizado

P.3. Urbanización (no vinculante)

PLANOS EXPLICATIVOS

E. 1. Usos y dotaciones

E1-1. Nivel boulevard. Usos y dotaciones

E.2. Edificaciones, alineaciones y alturas

E.3. Espacios públicos: viario y zonas de recreo y expansión - superficies.

E.4. Cotas, niveles y rasantes

E. 5. Alzados generales

E.6. Sección transversal. Espacio libre público

E.7. Sección transversal. Parcela 4 - bloque Este

E.8. Sección transversal. Parcela 4 - Libre privado

E.9. Sección transversal. Libre privado, parcela 6 - Libre privado

E. 10. Sección transversal. Parcelas 5 y 7

E. 11. Plano de zonificación acústico

E12. Red de saneamiento

E13. Red de abastecimiento

El 4. Red de eléctrica-línea

E 15. Red de elec+ricidad-canalizaciones

E16. Red de alumbrado

E17. Red de telecomunicaciones

E18. Red de gas

E 19. Red de riego
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GOBIERNO MINISTERIO
DE ESPAÑA DE HACIEh DA

[543, 101 , 4,701,305

SECREWtíA DE ESTADO
DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENBtAL c.^_ r-,_^^^.
DEL~CAC^TRO""'~' sede Electrónica

del Catastro

iSh7^aceL'conS?arB*T^;^ente por .,el

Munic^Jo ri

Coordenadas U.T. . ti&^N-S^TR 89
General.

N

100m
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38077

36089 ^7086
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Bomberos e
Buzón

Farola ^
Hidrante g,

Poste hormigón
Poste madera a

Semáforo i
Sumidero

Arq. Abastecimiento

Arq. Alumbrado

Arq. Acometida agua
Arq. Acometida residual

Arq. Boca de riego
Arq. Comunicaciones

Arq. Electricidad

Arq. Gas

Arq. Iberdrola

Arq. Indefinida ^
Arq. Pluviales »

Arq. Saneamiento ^

Bicicaml
Acequia

Aglomerado
Bordillo

Cabeza talud
Camino

Caz rigola
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ANEXO 1
RELACIÓN PROPIETARIOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
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En cumplimiento de la Disposición Adicional Novena se hace

constar la identidad de todos los propietarios o titulares de otros

derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años

anteriores.

PROPIETARIOS FINCAS REGÍSTRALES 1027, 14039, 14041, 14043
(PARCELA CATASTRAL 4012116WN4031 S0001 SZ)

AÑO 2019 INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES SA
(50%)
CORAL HOMES SLU 50%

AÑO 2018 TABEIROS GESTIÓN GLOBAL DE INMUEBLES SLU
(50%)
BUILDINGCENTERSAU 50%

AÑO 2017 TABEIROS GESTIÓN GLOBAL DE INMUEBLES SLU

(50%)
BUILDINGCENTER SAU 50%

AÑO 2016 TABEIROS GESTIÓN GLOBAL DE INMUEBLES SLU
(50%)
BUILDINGCENTERSAU 50%

AÑO 2015 TABEIROS GESTIÓN GLOBAL DE INMUEBLES SLU
(50%)
BUILDINGCENTERSAU 50%

Logroño, Septiembr de 2020

Fdo.: I o PASCUAL
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ANEXO 2
MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA

INFORME DE SOSTENIBILIDAD
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MEMORIA VIABILIDAD ECONÓMICA
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- 3 JUN. 2021

Secretarte a.

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de Octubre, por el se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU)
establece en su artículo 22. 5 la necesidad de elaborar una memoria que

asegure la viabilidad económica, en términos de rentabilidad, en

actuaciones sobre el medio urbano.

a) Estudio comparativo de los parámetros existentes y propuestos

La presente modificación puntual no supone ninguna variación en el

consumo de suelo previstos en el PERI vigente.

Se aprovecha la presente modificación para adecuar el sistema de

coordenadas del PERI original. ED50, al sistema de coordenadas vigente,

ETRS89. Con esta trasposición la superficie del ámbito pasará a tener 42.931,59
m2.

A continuación se recoge un cuadro comparativo de parámetros urbanísticos
existentes y propuestos:

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

Superficie del PERI

Aprovechamiento total

Edificabilidad

Zonas de recreo y expansión

Víario de uso y dominio público

Suelo cesión al dominio público

PERI VIGENTE

42.980,60 m2

42.635 m2+

40.725 m2+

8. 192,88 m2 (memoria)
6.357 m2 (planos)

19.916 m2

26.273 m2

PROPUESTA MODIFICACIÓN

42.931,59 m2

42.288 m2t

40.725 m2t

10.809 m2

15.606 m2

26.415 m2

b) Determinaciones económicas básicas

La viabilidad económica del P. E. R. I. Portíllejo II será el resultado del equilibrio

positivo entre los ingresos generados y la suma costes que conlleve el

desarrollo de la promoción y venta de los activos generados en todo el

conjunto (90% del aprovechamiento).

Se ha realizado una estimación de los costes que supone la tramitación de los

documentos de planeamiento (y sus modificaciones), lo gestión

C/Arrúbal, na 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
F (+34) 941 256 941
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correspondiente hasta la inscripción de la reparcelación y los honorarios

técnicos por la redacción del proyecto de urbanización y la dirección de

obra, obteniendo un importe de 130.000 €.

Los números principales de la inversión y viabilidad se resumen en el siguiente

cuadro.

ESTUDIO ECONÓMICO PROMOCIÓN EN PERI PORTILLEJO 90 % APROVECHAMIENTO

COSTE DE SUELO:

Coste adquisición suelo 9. 060. 000, 00
Coste urbanización 3. 698. 007, 37

Honorarios técnicos y gestión urbanística 130. 000,00

COSTES DE CONSTRUCCIÓN:
Residencial; 36. 870 m2x 650 €/m 2 23. 965. 500, 00

ComerdalPB:2. 060x240£/m2 494. 400, 00

Com e rcial aislado; 1.600nn2x 425 €/m 2 680.000,00
Edificación Bajo rasante; 14. 625 m2x 370 €/m2 5. 411. 250, 00
Reside ncial bajo cubierta traste ros: 3.700 m2x 225 í/m 2 832.500,00

COSTES DE PROMOCIÓN;
Honorarios Técnicos; 7 % 2. 200.000,00
Licencia obras; 3,07% 965. 000, 00

Escrituras e im puestos 900. 000, 00
Gastos financieros 2. 500.000,00

seguros, tasas, otros gastos, imprevistos, gastos generales 1. 125. 000, 00

TOTAICOSTE ACTUACIÓN:

ANÁLISISDELOSINGRESOS ;

Residencial: 28. 400 m 2 útiles x 2. 000 £/m 2 útil 56. 800. 000, 00

Local comercial en P. Baja; 2. 255 m 2 cosntruido x 400€/m2 902.000,00
Comercial aislado;!.600 m2x 800 í/m2 1. 280.000,00
Bajo rasante, 14. 625 m 2, par u ñas 488 plazas de garaje, a unos 10. 000 i/p laza 4. 880. 000,00
TOTAL INGSESOS DE LA ACTUAClÓt'1 63.862.000 00

BCNEFICIO PREVISTO DE 1A ACTUACIÓN:

12. 888. 007, 37 12. 888. 007, 37

31. 383. 650,00 28. 245. 285,00

7. 690. 000, 00 7. 690, 000,00

5.1. 961. 65737 4S. 823. Z92 37

57. 475. 200 00

11. 900. 34263 8. 652. 50763

c) Análisis de la inversión

Analizando el cuadro anterior, se ha previsto un ingreso por la actuación por

un importe aproximado de 57.475.800 €.

Siendo su coste total aproximado, incluido costes de suelo, de construcción y

costes de promoción del total de la actuación de 48.823.292,37 €

Lo que supone un beneficio previsto de la actuación de 8.652.507,63 €

C/Arrúbal, no 2
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Esta ordenación busca un producto inmobiliario atractivo. Del n is de la

inversión se concluye la rentabilidad económica de la actuación. E im

total de la inversión será por cuenta del propietario d mbito, no

previéndose la aportación de ayudas públicas en la actuación.

d) Horizonte temporal para garantizar la amortización de las inversiones y
la financiación de la operación.

Se ha estimado un horizonte temporal de 10 años a partir de la Aprobación,

para garantizar la amortización de las inversiones de la operación.

e) Evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la

financiación y mantenimiento de las redes públicas

Se estudian a continuación los gastos que van a suponer a la administración

local la ejecución y mantenimiento de toda la actuación, y la prestación de

servicios, comparándola con los ingresos que se van a obtener para deducir

la sostenibilidad a lo largo del tiempo.

Se realiza una estimación de los costes derivados del sostenimiento de las

infraestructuras: viaria, servicios de abastecimiento y saneamiento, alumbrado

público, recogida de basuras y limpieza de viarios.

Implantación de infraestructuras

La implantación de las infraestructuras correrá por cuenta de los

propietarios del ámbito, por lo que no supone gasto alguno para la
administración.

Mantenimiento de infraestructuras

Se ha estimado el mantenimiento de las infraestructuras viarias y de las

zonas libres de uso y dominio público le pueden suponer al

ayuntamiento un coste de 1€/m2 al año en viario y 1,5€/m2 en zonas

verdes.

Para el mantenimiento del servicio de alumbrado se ha realizado una

estimación del coste anual de 21 €/punto de luz. (Se estiman 203

puntos.)

C/Arrúbal, no 2
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Y para el gasto derivado del consumo de las luminarias se ha realizado

la siguiente estimación:

Descripción P(W) horas Consumo (kwh)

Consumo alumbrado (8-12 h)

Consumo alumbrado (12-7 h)

Total consumo

Tarifa 2020

10.750 1.500

10.750 2500 x 0,5

16. 125,00

13. 437,50

29.562,50

29.562,50 x 0,1255 = 3.710,09 €/año

En el caso del mantenimiento de las infraestructuras de

abastecimiento y saneamiento este se sufraga mediante las tasas que

pagan los contribuyentes.

Las infraestructuras eléctricas y de telefonía una vez ejecutada la obra

de urbanización, se entregan o la empresa correspondiente quien se

encarga del posterior mantenimiento.

Prestación de ser/icios

La prestación del servicio de recogida de basuras se financia

mediante las tasas impuestas por el ayuntamiento de los usuarios, por

lo que tampoco supone gastos a las arcas municipales.

RESUMEN DE GASTOS

Los únicos gatos serán, por tanto, los derivados del mantenimiento del

viario o espacio libre público y de las zonas de recreo y expansión. La

modificación puntual de PERI no supone incremento de superficie de

espacios públicos, por lo que, en principio, esta modificación puntual

no supone incremento sobre el gasto atribuible al ayuntamiento con

respecto al previsto en origen.

mantenimiento viario

mantenimiento recreo

mantenim. Alumbrado

gtos.alumbrado

1€ x 15606 m2 =

1,5€ x 10809

21 €/punto x 203

fijo

15. 606,00

16. 213,50 31. 819,50

4.263,00

3. 710,09 7.973,09

39.792,59
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INGRESOS DE LA ACTUACIÓN PARA LA HACIENDA PÚBLICA MU Cl

Los ingresos que va a obtener la administración derivado a urbanización

y edificación de este ámbito van a provenir del cobro de impuestos.

Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI)

Se ha estimado una valoración de suelo y edificación de 41. 133. 292,37

€. aplicando un tipo de 0,57%, según modificación de la Ordenanza

Fiscal Regulados del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el ejercicio
2020, aprobada en el Pleno de fecha 27 de Diciembre de 2019, resulta

234.459,77 €.

Impuesto de Actividades Económicas (IAE)

Se estima un ingreso en las arcas municipales por este impuesto de
5.000 €/año.

Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO)

Este impuesto grava la ejecución de las obras sometidas a licencia

municipal. Está valorado en el 3,07% del PEM de la obra.

Deduciendo el Presupuesto General de la ejecución de las obras el

impuesto del IVA (21%) y el beneficio industrial y gastos generales del

constructor (estimados en un 19%) este impuesto quedaría como

sigue:

ICIO = PEM x TASA = 26.321. 193. 79 € x 3,07% = 808.060,65 €

Impuesto vehículos de tracción mecánica (IVTM)

No se estima importe de este impuesto dado el desconocimiento de la

existencia de vehículos ligados al domicilio.

Impuesto de vados

Teniendo en cuenta la Ordenanza fiscal n°19, recogida en las

modificaciones publicadas en el BOR (n° 153, de 30 de diciembre de

2019} de las Ordenanzas de los tributos y tarifas de los precios

públicos municipales sobre la cuota tributaria por entrada de

vehículos en la acera y el índice fiscal de calle, se estiman los metros

C/Arrúbal, n° 2
26006 Logroño - La Rioja

T (+34) 941 248 176 - 941 248 355
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lineales a ocupar y el índice que pueda serle asignado a las calles de

nueva apertura.

Se ha estimado una necesidad de 12 vados para el uso residencial de

5 mi cada uno, más un vado para el uso comercial de 6 mi.

VÍA

La ordenanza estima una cuota anual para vados de 4 metros lineales

en función de la categoría de la calle, el exceso de esta dimensión se

valora proporcionalmente:

c/ rodejon

c/ nueva

c/portillejo

GRADO

40

3^
49

UD DE ACCESO CUOTA ANUAL TOTAL

4ml CUOTA ANUAL

6 63,27 474,54

6 82,23 616, 74

1 63,27 94,91

1186, 19

RESUMEN DE INGRESOS

IBI suelo y edificación

IAE actividad

ICIO

Vados

TOTAL ANUAL

TOTAL Extraordinario

234.459,77 €/año

5.000 €/año

1. 186, 19 €/año

240.645,96 €/año

808.060,65 €

808.060,65 €

BALANCE ECONÓMICO DE LA ACTUACIÓN

Como resultado de las estimaciones de los nuevos gastos e ingresos que

producirán las nuevas actuaciones urbanizadoras, vemos el impacto sobre la

hacienda local, obteniendo el saldo resultante de la diferencia entre el

incremento de los gastos y los ingresos.

GASTOS (anuales) 39.792.59 €/año

INGRESOS (anuales) 240.645,96 €/año

INGRESOS (extradordin.) 808.060,65 €

El balance es de 200.853,37 €/año, más un ingreso único extraordinario de

808.060,65 €, positivo para la Hacienda Local Pública.

C/Arrúbal, n" 2
26006 Logroño - La Rioja
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INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
secre rf G eral.

De acuerdo con el Real Decreto 7/2015 por el que se apru el Texto

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación a, incluimos el solicitado

informe de sosteníbilidad económica en relación con las Haciendas Públicas.

La promoción del P.E. R.I. es completamente privado y por ello los gastos de su

ejecución y puesta en funcionamiento de las infraestructuras no suponen

ningún gasto para la Administración.

Por ello, el impacto de la actuación en las haciendas públicas será el

resultado de los ingresos por impuestos y tasas y los gastos de mantenimiento.

Ingresos por Impuestos directos - Haciendas generales

• IVA, Sociedades, IRPF (de la actividad constructiva y los agentes
relacionados).

• AJDS (obra nueva y división horizontal

Ingresos por impuestos y tasas - Hacienda local

• IBI - sobre bienes inmuebles resultantes

• IAE - sobre la actividad económica si su volumen supero

1.000.000 € anuales.

• ICIO - de la actividad constructiva (demolición y nueva

construcción).

• Vados - sobre vados de aparcamiento y carga y descarga

Gastos de Mantenimiento

• Mantenimiento de infraestructuras viarias y zonas libres de uso y
dominio públicos.

• Mantenimiento de luminarias

Balance de Ingresos y Gastos

En la Memoria de Viabilidad Económica se analizan y estiman los

ingresos y gastos que se producirán debido a la nueva actividad

urbanizadora y de edificación.

C/Arrúbal, n° 2
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Se incluye a continuación de todos estos ingresos y gastos,

desglosando los que se generan en una sola operación, de los que se

repiten con periodicidad, así como los correspondientes a la Hacienda

General (Estado y Comunidad Autónoma) y la Hacienda Local

(Ayuntamiento de Logroño).

INGRESOS(I) FUO-INICIAL ANUAL

HACIENDAGENERAL

IVA urbanización

IVA obra nueva

AJD obra nueva

AJO división horizontal

21%

10%
1%
1%

803. 881, 55

3. 730. 528, 50

373.052,85
373.052,85

5. 280.515,75

HACIENDA LOCAL

IBI
IAE

ICIO

VADOS

0,57%

3,07% 808.060, 65

808.060, 65

234. 459,77

5. 000,00

1. 186, 19

240. 645, 96

TOTALINGRESOS 6. 088. 576,40 240. 645, 96

GASTOS (G)

HACIENDA LOCAL

FUO-INICIAL ANUAL

Mantenimiento infraestructuras

Mantenimiento luminarias

31. 819, 50

7. 973,09

39, 792,59

TOTALGASTOS 39. 792,59

INGRESOS-GASTOS FUO-INICIAL ANUAL

Hacienda General

Hacienda Local

5. 280.515,75
808.060,65 200. 853, 37

6. 088.576,40 200. 853,37
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CONCLUSIÓN
Secre n eral.

A la vista de todo lo anterior podemos concluir el Informe sobre

Sostenibilidad Económica del PERI no 46 " rtillejo II" de Logroño, para la

conversión del ámbito de uso industrial a uso residencial es FAVORABLE, tanto

para las haciendas generales (Estado y Comunidad Autónoma de La Rioja)

como para la hacienda local (Ayuntamiento de Logroño).

En el caso de las haciendas generales se estiman unos ingresos puntuales a
través de impuestos de 5.280.515,75 €.

En el caso de lo hacienda local del Ayuntamiento de Logroño, se estima un

ingreso fijo inicial extraordinario del impuesto ICIO de 808.060,65 € y un

balance positivo anual, entre los ingresos a obtener por vía de impuestos y
tasas, y los gastos, de 200.853,37 €/año.

Lo que evidencia un notable ahorro para las arcas municipales.

Por lo tanto, de acuerdo con las hipótesis y estimaciones consideradas, el

desarrollo del P. E. R. I. Por+illejo II es viable y sostenible.

Logroño, Septiembr 202J

Fdo. :J. arin PASCUAL

C/Arrúbal, no 2
26006 Logroño - La Rioja
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ANEXO 3
ESTADO ACTUAL PERI No 46 "PORTILLEJO II" (2009)
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MEMORIA:

(XiSENCiA:

Para hacer constar que este documento
sido aprobado definitirómenté-"[)or 'e?

irí
el dis

- 3 JÜN. 21

Secreta a e .

1.- INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

^mS: vÍle%S'^eeU 2"^ «8,̂  p;°. ";°,l?. s¿daba. e "i-. S.A. y

de€^e"^£?^e^e"a2Í°o7^^^e^^^^^
^-¿^"p-^nr^^^^^^^^^^

2. - OBJETIVO DEL PERI "PORTILLEJO II"

^ai^?idloLL^^ ̂ie^I^T^

3.. ESTADO ACTUAL, COMUNICACIONES. INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICACIÓN.

^^^X^^K^—^S^
Ie"SS;no°esnÍ ̂ S^y ;°' "mtes del S6°- ^"«" P- ^ P'an cene»,

E¿^^^^^^abe'^^=^^ P°r 1° empr.sa



E¿^^^^^^ ¡^ SnT^5%

sseT^apmo^s^eS°r»LrSaón^ .srtuación actual. ̂  todo caso
i de Compensación el que recoja estos aspectos'con'mayoi: detalle.1

4. - PARCELACIÓN ACTUAL.

^rS^nTtcoTOT^ contiene ""Pabellón con dos cuerpos^^¿^s^'T2SSSm̂£^^e^
^^a^^SSS£'es~y"venaen^o;alla'la totelidad de- s°^ -

S^^^Samwto'tom^" pd:^™^*e"^u yus°sees '^T;a
REFERENCIA

4012116WN4031S0001S2

PROPIETARIOS ~
Construcciones Francia S.A.
Promociones Sádaba e hiosS.A.
Promociones Valle del Iroca S. L. U.

_SUPERFICIE m

42.980

5. - ORDENACIÓN DE LA PROPUESTA DENTRO DEL ÁREA DE SAN LÁZARO.

.EipÍRiN16 UPORTLLLEJO. 'rse halla inserto de"tro del polígono de San Lázaro. La

SS0;0". de. s^o.Jndustrta! a .r^denaaral'disponer "de wdb-ecT^
con un orden urbano satisfactorio. . - —^-... -__,

ELAy^m¡e?O.VLOJa.newsLda^^^ Íe establecer unos criterios de ordenación urbanística en
estaeSensa-.áread_elpol(gono de san Lázaro en eTque se'inserta eFpE^TOR^^^^^
SSf^£nuadaas directrices que sin se' vinc"la"tes; dotaran de rigor~y'^herencia 7¿'~^a

Esta circunstancia está permitiendo un desarrollo ágil y nguroso en su desarrollo final.

5. 1. - JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA:

E^eLmolrtento _de_l_aredacción ,de. este documento se han ejecutado ya diversas unidades
en el^entomo inmediato que nos afecta en el contexto de'la caite Rodeión~AsÍ

m'STO Seha iniclado la consti:ucdón de otro PERI en la mjsma calle7aTeste*de'Jnuesf>ro
S015_y. confachada a la ca"e port'"ejo. Las alturas en estas zonas~sond¡v'ereas*yous;iian

alturas hasta ocho alturas.



-3JUN ü

Secretar

^s.se permite una altura de '"anta ba>s ysels elewda •'" ° respetado

corrd^esuSlpuoügréfc^3^eru^oactuación más abferta y adecuada a"l^'"espec¡ale;



6. - DETERMINACIONES DEL PGOU EN EL ÁMBITO DEL PERI PORTILLEJO II

^SFp^Tatíán urbana de Loa"'fl°e" la modfficació"d81-988 e3'ablece las

^P^ámetrosjjrbanístícos-
Uso carapterístico

I Superficie del PÉRF
Aprovechamiento medio-

|. A£rowcham!erií^
i Clasificación
Altura edificación

PGOU
Residencial

_42.980,60m¥~
0,99197 mT
,

42.635 mT

-±

Urbano no consolidado
Há22m

froeye.sta_PERLRedson5^
_ResidenciaI
42.980.6QTm£ ~ '!
0,99197m2t"
_42.635mzT~

Urbano no consolidado
B+6 Há22

7.-JUSTIFICACIÓN DE RESERVAS PARA ESPACIOS PÚBLICOS Y DOTACIONES

[Param^tros^^nKtícTC
^Superficie PE^
ÍA£rov№J!am!6"to medio
lA&roy®chamientotote1
jEdificabilldacT"~~ —

zm

:4
iSuperfítíezona]ibre^vada~--™~
[Alturas edificación
^ESj£^!°J!^^sojdomínio¿ubHco^
iy!ario_I^J?s?JO!^mmte^]b¡íco -~t-

."—. Í.

.

Projpuesta
_42.980,60 m£
¿99197'm2F
_42,635 m2
Jt0y25"m2[~
_7.635m?

8+6
_8J92,88ln;r~

-J.8,064,72 m

Ü.8Íuao¡lpLanteada. correspondea las determinaciones dei Plan General en cuanto al
^Í^!^Í^?^ ^^StS^

ligatorias para el número de viviendas previsto^

Ai±?LrÍllneaciones' edi.f'^b"idades, y tipología de bloques, se ha tenido en cuenta la
5^bteh°nb;elctó^! ̂s^£SJdec^^^^^^^
de los bloques es de edificación abierta, con espac¡o~s libres pnvados"' '""lü°uu'

7.1. - ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO

ELla ^Gln^aLMTOiS. eiL art!CUI0 3-8-5 "planes especiales de reforma interior en
^asJ^con№re¡Ín¿ndus-tna1^ las reservas~mttnimas~drespacio; l¡br¡suy l'n
nuestro caso son aplicables las siguientes condiciones:

~ se-deberanprever-además de los señalados en el Plan. espacios libres de uso ^
dJmJÍ°, PS?2CO! .yjot_acíones Publi^ .ne^sar¡os7no''^endo"^'u'^perfi^
inferior a 20mz de suelo por cada 100 m2t de edjfícacion pnvada.'



DILÍGENCIA-

£'ara^haceLTOnstar, J3.ue. 9ste documento
aprobado defjnitivamente~°Dor" "i\
ayuntamiento de Logroño en sestón
el día

- 3 JUN. 2

Secretaría 1.

~ EI''Josdelimi.ta<:!os con Posterio"dad a ¡a revisión del Programa ada en 1998
i justifícarse la previsión de espacios libres de " dominio ~púbi'Íco"en

proporción de cinco metros cuadrados por habita ..

,
para^tIf,rc!rJa pnmera-condición tenemos una edificabilídad^de 40.725 mzt necesiíamos
^iÍ?Són^e^ÍOS,Íbres.íeíE25¿.1^^^
8. 192, 88 m" de espacios libres quedaría jusíificadoei cump!im¡entoded¡cho"mhim"ou

parajustíficar 5a se9unda condición, como no se fija en ei PERi un número de habitantes
nado ni de viviendas, caicuiaremos la previsión de espacios libres por "métodos

i> a partir de ia edifícabiiidad.

lT¿enlo en-cuenta. ia>inddenda.. de Plantas ba¿as comerciates y espacios comunes

i. escaleras^ ete.¿ puede estimarse una media situada entre 80~m2í~vToo'm2t"1
^I5r3e^£nSamos 90 m¿í como valor medio y obtenemos una esíimacion"de 40.725'/ 90"=

D5,latos, obteSLPOr'!, unidad_tíe Estedfeí!ca. yBanco de Datos del Ayuntamiento se
obttenejue__d!vid!endo ei nt;imero toía! de habitantes"por' número" toíaÍ "dea1 ^;eln'dS
e?tentes res^.un ratio de 3'6_habitaníes/v}vienda, esto "supondría^un" número'"^
habitantes dei PER! de 453 x 3.6= 1. 631 habitantes'. """"'

Dhe^eróoTOn/llOTdfctón.?es artícu'° 3-8-5;2 ^IP.G.O:U. han de destinaree a espacios

?5%2 ̂801y5d50^nio pubiío° una prcpordón de5 m-27hab;Por'Íotanto":ía6Tl°hJbTaln;S
^°pS;ú3eS^£8 m2 de e8pados "bres p°r 1° que queda 'ust"cad° el

r'

h:

EsjpaGiosJibresdeyso^ublico
Espacio libre 1
espacio ][bre 2
Espacio libre 3

Total

'zzí
=q

Supeificíe~m2'
2.361,65

.

2^24,05
_3,2Q7,18
Al^s^

-1

..^

7.2,-APARCAMrENTO

SnJ/!Qlamento. de._planean'"ento se. hade Prever 1 Pteza Por cada 100 m2 de
i, por lo tanto son necesanas un total de:

40. 725 m2t/100 m2t = 407 plazas de aparcamiento

~T ——Aparcamiento en superfície^
^alij^Rode¡wi

-ViaM
,

yial2
Viai 3
TotaT -^-rr-r:

64
455 J

Lan4pr3:)uestlcuente . con.455_plazas de aParcam¡ento públicas. Además cada parcela
contará con una plaza de aparcamiento porcada 100 m2t bajo rasante como'mínTm^. '



7. 3. - DOTACIONES

^Z^S^S¡^r^¿F^a^^ Y -P— »res de uso y

8.-CUADRO DE SUPERFICIES. APROVECHAMIENTOS Y EDIFICABILIDADES

Parcela S

parce!9.6
Parcelar

Edificat)fffdad-
m2t

AprovechamJento~tÁÍhir^

2^^-J1'
mzt

3085
3450_
3450

2960.75
A145.75

2655
2840
I^T—t
3450
3355

^
_3673.13
_3673,13
_2746.SO
283150

..3712.50
3712.50
3461.50
3696,50
J660
-3860.

J600__J.__J600'
WJM'.ZZl~Z~^S3j5^

3590
3450.
3450

Hí2Í
HS22.
HSÍ2

.
H^2
HS22
_HS22
H¿22

.

-HS22
_HS22
HS22

,

H£2¿-
4tóZ2....._.

.

I§7"'~'~,

9.-ÍNFRAESTRUCTURAS PROPUESTAS

S^^S'3^^.2St^SS^^s:



SÍUGENCÍA:

Para. hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivamente por el

celebrada el día

- 3 JUN. 2021

9. 1- RED DE SANEAMIENTO

POZOS de-^siro^r^rasu^ dB2"^.M^S^ad^ ̂s^rerónl"

.= -»-£
9.2- RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO

^lsnel^SSSTS^%"^^^^^^
resto deÍsecto?enla)uncsoun^^°nnassedüS de.tuberfaasi com~oias de;

^^^'em^SS¿i^^SS!^^^^'Te
l^osmatenates a utilizar son los siguientes:

SS:?'Sa sn^^^erta en a"'ue'a de tad""°
sssssas^^^^^^^
9.3. ALUMBRADO PÚBLICO

^'£^^Saf̂?i^,S^° - ^ y c.^.,, d,s.nbuua, »n

s^<?era^aps^a¿S^^ ^ ̂  —, e,u,po de «u.,na.6n con
.̂ ^;'^e^^e^ay* P°- «"ben. de PVC, cae,, ̂l, con^ con

9. 4- RED ELÉCTRICA. BAJA TENSIÓN

^S^K^y^a^^^^^_^^^^
^^"^oiitS^--^n^a%^npaanS%^^^^^^precisión" ja' ubicadó^7aca^'cte?ís^spT]nssumiltadora»con^ cle defínT'^n
abastecÍmie"nto^ráI^'pro^SSernS?.dLL°^mJsm conextón de la"'red ̂ de
'5£MrtTtor5n;aroEP^^^6M^^^
contempladas en 'los" planos" °DT^s":'^eunÍrSe^rosoLa«partÍf=de ah,La 'as de"vaciones
^^=^s^^¿^^^^^^^s"s
¡!S^^^^^W^^^,^^^,̂ ^a^
r6alJziranm~edra"nte°arq'Leta'esprelSaI los pasos de caltes y 'os entro"ques a parceías'se



15.6.4.- RETRANQUEOS

E^^^S^S^S^S£n^de la edmcabllidad to" -^
15. 6. 5.- RAMPAS DE GARAJES

15. 7..PARCELAS 1, 2,5, 6, 9 Y 10

15.7.1.-CERRAhfllENTOS DE ZONA LIBRE PRIVADA

15.7.2.- RETRANQUEOS

^Sn£^^^S^S^^CIm de '•edificaMkiad totel ̂ ^
15.7.3. - RAMPAS DE GARAJES

15.8.-PARCELA 13

quiere realter
^^S:dPd.e6Tud'^^^^^^^^^
^teS^aaaS'a''s'c°"dwOTes de rolumen ^ - ^" "" los



ORDENACIÓN DEL PER) No 46 "PORTfL . S^¥.E^fí^

GRÁRCO ORDENANZA 15.6 PARCELAS 3.4, 7,8, 11 Y 12 celebrada el día

15, 6. 1-SOPORTALES - 3 J(JN. 2021

Secreta

Í^Aente _pqr^@J

Esquema de tos soportales

-ís)—^

DETALLES DE PILARES

Pilar de boróe |
f

I

•1-!--h

-(*>-

Pilar dé esquina

-<d)~

Apteoadodeptedm
de3cm.

Alineación del edificio

! Aplacado de (riedra
da3csn.

I i

0-crtr

Pilar centrado

c.L

Pilar esbuciuiai

Mineaáón <tel edificto

Aplacado de piedra
ds3cm.

Pilar estructural

T -- -

Pitar estructujaí

•~—solcm-
I

Notas;
1-]

te de pidra de planta cuadrada de fi0x80 cm.
., basamentos, ato. estaré limltaüo-a-un amiento de 10 en, yun ̂baj. de 5 en, en el
is soportes se desflrroBaré en detalle



ORDENACIÓN DEL PERI No 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

GRÁFICO ORDENANZA 15.6 PARCELAS 3. 4, 7,8, 11 Y 12

15.6. 1-SOPORTALES

Sección transversal soportal

; Alineación del edffiao
Allneaaon del edificio'

Forjado planta 1°

ÍAnuravaiaUe
¡aagiin paréate

ho.i:—!

i -

Ver detalle pilares

-o.e-i
Altura variable

í-.l

Ver detalle pilares

f-O^B-i

j

^
J _•

i >

-^ J_
! ;)

i í

Caite

Sección longitudinal

] Fondo obBgado soportal

-—.. --.. _15^—— __

Soportal

AIineadón del edifltía|

Forjado planta 1«

fíñf^»^

JFU»!

•lAlluravsiabte
«egtinpsrosta , >i ¡

"

j ̂lamento Bstructual

-í^-==~ ^"-SC=-.., ^' _=.;-"1+-

i i ! Altura vanabto
aagun pacata

.. Ver detalle pilares

I ,

Local r— r—15 -rr—

Soportal

-J^-J

Calle

"I Calle

Notas;
1-1

'iVSs^sS:SSsí=ES!SS=^£?^"wmw'°'°
inslalaciones, aislamientos, etc. que pudieran

2-
exisfr.

de detalles de pilares.



, GRÁFICO ORDENANZA 15.6

15.6.1-SOPORTALES

- 3 ÍUN. 2021

Secretaria

I

J

r

... j

i r^r(SH ̂  ̂d>:7i^r(<^^)=^^^d>=^
ir T;t;'¡ip;'íñFR^FFT'f^

.- 
-lj_. ij..... ji. _jii ..u !L_lí .. ii 'J it

8>--r ^' ^s

S L „ ..U j!i

"Ir.
¡t
i;

• •• I-^^J
•-i 1— ~i

í! ! ij
PARCELAS 3 Y 4

L—-.. -.J
Kfí^r^'í^::^^^^h^^ i

1^'^. líTlaQLTi!S¥!E^PARCELAS 7 Y 8

'1

I _

'HSEE
.- ^^zB

PARCELAS-tí Y 12

:<0^>—<d^ -^>-^^W~^^^^t^^^:^

J



r-u
ORDENACIÓN DEL PERl № 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

GRÁFICO ORDENANZA 15. 6 PARCELAS 3,4, 7. 8, 11 Y 12

15.6.2- CERRAMIENTOS DE ZONA LIBRE PRIVADA
Cerramiento zona libre privada elevada y sótanos.

—„-,]

Cerramiento zona libre privada elevada al Paique San Miguel

.M—j|

—t -
vidrio 4-

, GRÁFICO ORDENANZA 15. 7 PARCELAS 3.4. 7,8,11 Y 12

15. 7. 1- CERRAMIENTOS DE ZONA LIBRE PRIVADA

vidrio



ORDENACIÓN DEL PERI ̂ ^'g^^LLEJO lln DE LOGROÑO
i GRÁFICO ORDENANZA 15.8. PARCELA 13 FarS hacer constar-que este-documenlq_

ha sido aprobado definitivamente por . el
Pleno del Avuntamiento de Logroño en ses¡(
celebrada el día

- 3 JUN. 2021

Secretarí

, Alzado al Parque San Miguel

i Alzado at Bulevar



16.-FICHAS DE PARCELAS

Con objeto de facilitar la comprensión de los distintos datos de las futuras edificaciones
(altneacfones, alturas, acotaciones y aprovechamientos urbanísticos) se han realizado las
siguientes fichas de las parcelas edificables.

Lo que expongo para su conocimiento y efectos en Logroño a 21 de enero de 2009.
El Arquitecto

\

^OA
Fdo: Vicente Peña Monja.

OtLIGENCIA;
Para hacer constar que este documento
fue aprobado definilivamenlo por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ceteüra-

"Logroño, _^l£l¿Z2lSÍl5 №, 2009
EISecrot- i Geiróral,

r>>;;.

\



ORDENACIÓN DEL PER! № 46 "PORTILLEJO 11"

DI 1 ENCÍA-,

DE LOGROÑO

- 3 JUN. 2021

Secreta a ne

i. s
F<

•I
&

T

—6.

B*C

e«c

17. 18.

&<ü-SlíiC!A:
Psra Dac.;" Gons{?. r que csíe c'ocum@mo
fu-í 8prí;;.., 'i ü&íinít!v3menf,e por ei
Ayuní^n-itL,,,... Pieno en sosfón celebra*
tía el día

Lw ". ',^~~-^~r^~mr
El SüCf« no G¿s;№raí, ^ ^ 2n-$

Parcelas resultantes

Situación;

. -^
^

Oetot de to pfsvS№

PARCELA 1 - Uso mstdendal
Superítele de paréala: 729 ma

Superficie zona Hbre privada: 243 m*
EdfficablBdadftoittabaja: 66 fin
EdlficablBdad planta» elevadas; 2.835 mt
Edfficabffidad total: 2900 m*t
AprovBchamtento; 2960,7S mt

^turaedfficacffin: B-^,H*22m

PARCELA 1
CooidcudasUnt

1 (x;543S37. 58, y:4701179.S9)
2 (x;643676.05, y.A70fíQ23.6)
3 (x:543678.80, y:4701180.86}
4 (X;543881.68, ̂.4701175.16)
B (x;5436S4.11> y:4701169.38)
6 (x:543643,21, y;4701162.49)
7 (X543662.86. y;47Q1173. 17)
8 (X;643641. B6, y;47Q1186,29}
e (>c543841.33, y;4701168.19}

RomotDnn:

AquitoCts;

Consuucdone» Fmnds SA,
Promociones Sadaba e Hijos SA
Promodones Valla del Iroca S.L.U.

Vicente Pefla Monja
Escsto:

t/SOO
Facha;

Enero 2009



ORDENACtÓN DEL PER) No 46 "PORTtLLEJO tí" DE LOGROÑO

<;
D

T

5

B«

IB. ;7.0-

DILIGRNCfA:
Para hacer constar í^ue este documento

fue ap''ol:.xio dsfiniiivsmcnto por el
Ayunían'i0f;:o Pi(?no en £.¿sión celebra-
tía el dia

Lw^o. ^aTEB~m~
El Secretare Cierieral, v_

Parcelas resultantes
SDuadin: Datoaddapucete

PARCELA 2 - Uso residencial
Suparfltíe de paréala: 729 m*

Superficie zana №re privada: 243 m*
EdtficabllUad planta baja: 250 mt
Edfficabllldad plantas elavadas: 2,835 i»Tt
EdIBcabDidad total: 3.085nft
Apnovechamlenta: 3.145.75 m*t

Arturo edificación: B+6, Ha22m
Planta baja comercial

PARCELA 2
Coontonadas UTM:

1 (x:543676.05. y:4701192í6)
Z (x:543714.51, y:470120453)
3 (X:543718^7, y:4701193^3)
4 (x:543718.89, y:4701191.63}
5 (1C543720.16. y:470l187.83)
e (1C543899.25, y:47011BO.W)
7 ()c54369a.OO. y.4701184.75)
B (x:643681.68, y:4701176.16)
9 (x:543679. 80, y:4701180. 86)

PmnotBfN;

/WfÍMW.

Conslnicdorws Fmncit SA
Promoctones Sadaba e H^os SA.
Proinodones Valto del troca S.L.U.

VwwitBPefta Monja •t/SOO
Pida:

&W02CO»



ORDENACIÓN DEL PERI № 46 "I 11" DE LOGROÑO

ha sido aprobado de initivamente por el
Pleno del
celebrada él día

- 3 JUN. 2 1

Secretar»

25.

SOPCKM. ?

8 —
Krt

»*?

B*2

B»-I

a

¡

Parcelas resultantes

Sthaddn:

'< ^-
\

\^
^-

D«toa<r tapadla;

siüaENOA:

Pero ní'.cei- corifílp. quR efiie documento
fue ap.'or;a;.o •/'¿iiniíiv^nonie por el
Ayun;.-il;i.;;ii;y Fii;;no on E;t,ión celebra-
tíaeici;..'.

Lcyroño, ./\^. ff^_^
El Sscreí^¡o'^:iií^a^s

PARCELA 3
CoonltwfuUTM;

PARCELA 3 - Uso («sidendal
Superficie de parcela: 1.642,5 m<
Supe»(tete zona Hbre privada: 892,5 m*
EdScablBdad planta b^a: 210 mt
Edlficablfldad plantas elevadas: 3.240 nrt
Edificaüffldad total: 3.450 mt
Aprovechamiento; 3.873. 13 m*t

Altura edificactón: R-K, H< 22 m
Plarta baja conwrcfal

1 (i(:643647.e4. y.4701149.05)
2 (x:643661 ̂ 9. y:4701153. 74)
3 (K543«6e^7, ̂ 4701139.50}

4 (x;643690.79, y:4701147.48)
6 <x;543701.75. y:47011 14á;3)
6 (x«3677.S3. y:470110625)
7 (x^43663.28, yí47<»101.56)
8 (x:S43e52. 33, y:47011S4. B'«)

AtquUecte

Construcciones Francfe* SA
Promociones Sadaba e HIJoi S.A.
Promodones Valto del troca S.LU.

Vicente Peña Monja
Eaul»;

1/600
FBCBK

EnwoZOOa



ORDENACIÓN DEL PERI №46 "PORTILLEJO II"DE LOGROÑO

-25

,M

Parcelas resultantes

Sttne*Sn; E)«tecul»p»c«to:

SM

U*3

B*1

JOjiJ^^SAl
Para i-.^cci

- 

c. or. síar are ^sío documem

fue ?Í, CÜ^O !. ^Jii.i<i'^r"lfil'"G P^/ e¡1
Ayijn?ñtTsici^o FSeno en p:^i^ii c£iüi'ra^

cia"T^fono.r-Trii3ffiLrj
El Secretar o\üoneral,

^ - 5 MA{?. 2u^
ÁRCELA 4

CBoidawtetUTM;

r.^.
'^

PARCELA 4 . Uso resldwid?)
Superflde de parcela: 1. 642,5 m2

Superiírie zona Bbro privada: B92,5Qm*
EdIficablUdad planta baja: 210 nrt
EdtficablBdad plantas clavadas; 3,240 mt
EriiflcabtBdadtota): 3.450 mt
Aprovechamiento; 3.673,13 nrt

Altura edfflcadón^ B+e. H*22m
Planta baja comerdal

1 {x:S43710.33. y;4701'>69^9}
2 (x;543724. 67, y:4701174. 3S)
3 ()C543729.26, y:4701160. 1S)
4 (x:543740^2. y:470112e^0)
5 (>i:5437Z557, y:470112Z.ZO)
6 (?KS43701. 75, y;4701114^3)
7 (fc643680.79, y;4701147.48)
8 (x;64371S.01, y;4701156.49)

PiwnotonK

fvytíwisx

Consüucdongs Fiantía SA
Promoctomis Sadaba e Hijos SA
Promodones Valle del troca S.LU.

Vicente Pefia Mor^a
Eaals:

1/600 Ft*<Enero200S



ORDENACIÓN DEL PER) No 46 "PORTILLEJO tí" DE LOGROÑO

- 3 1UN.

Secretórt G ra-

•'°
Ñ 8

37.

B«»

I i
i i
i!

—5. 0-

fi!UnR?^iA:
Para hr.;c:;;;r constar que eslo cíccumento
fue p,p!. ';5;:'o tíeíinjiivrnef-ito por e!

Ayuní;::". ii.'. i;o Pleno e:'i sysión celobra-
daeiüic' ._^. „_,,_„

Lüa^ño.jL_-5 FE'B.7003-Tn
El Secreto Genütal,

^L— '5 MAR. tim

Parcelas resultantes
SSl.K»IC

J
'^^'

.... -* -«f

.....^•""" \

Dalos dBlnparoalT

PARCELA 5 - Uso residendal
, .<• Superficie de parcela: 810 mi

Superficie zona Itere privada: 3BG rri*
EdfficaUBdad planta baja: 86 mt
EdtScabllldad plantas elevadas: 2.590 nrt
EdfficabUdad total; 2.655 nrt
Apfovechamlento; 2.746,5 mt

Altura edificadón; B+fl. H» 22 m

Pmavwm:

fmiiísesffi.

Construcciones Franda SA
Promodones Sadaba e Hijos SA
Promociones Valle del Iroca S. L.U.

'Vicente Peda MorSa

PARCELA 5
CoortmadnUTM;

1 (x;543739. 10, y:4701213. 03)
2 (x:543774^4, y:4701224.80)
3 (XÍ543781.64. y:4701227. 10)

4 (xS437a7.47, y.4701210.01)
5 (x;54376S. 63, y:47012D2. 81}
6 (x;S43744.73, y;4701186.93)
7 (>C543778.DO, y;4701213^0)
8 ()c643764.38, y:4701208-61}
8 (x:543743.48. y;4701199.73)
10(ic54374Z.BB, y:47012Q1. 63)

Etcaln:

1/500
Facha:

Enero 2009



ORDENACIÓN DEL PERI № 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

37,

&^

-23. 17. 0-

filLÍC^CiA:
F?.i^ t:'-. '."' " que este oocumonto
fue cp—-"'^ '.'5 fi i. ;;;•.•?-•'•••. i', ; o por B(
Ayuníñ;~-.;-.. ;,.o r'-. ;r;o o;: s>-. ';¡;íii cefybra*
da el di.'!

L<<. op--~-^TTEB7ÍiT~Y~
Et StfCrútsi. o ^-tifitíral,

~1r - 5 MAL', 2099

Parcelas resultantes

WwMn Dato de h panal»;

PARCELA 6 - Uso residencial
Supwfidedte parcela: 810 ms
Si^BrfIds roña libre privarta; 386 m*
EdIflcablSdatíplaiitabaja: 250 nft
Ecflftcsblttíad plaiitas elewidas: 2.590 fffl

EdificaMfldad total. Z.MOnfí.
Apmvnchamtentp: 2.931.50 mrt
ASiura edifteatíón: 8+6, Hi22 m
Planta baja corowctel

Prwpotowci

AniutBctcc

Conslrucdones Francia SA
PromodonBS Sadaba e Hijos SA
Promodones VaBe d«) lioca S.LU.

Vicente Peffe Monja

PARCELA S
CBonlenailaa un»;

1 (X:5437B1.84, y:47012Z7.10)
2 (x;6437e9.44. y:4701229.SO)
3 (>c543824. 68. y:4701241. 18)

4 (>t;543828.34, y.4701228.7?)
B (x:543828.B6, y:47012Z7.88)
6 (X;643830. Z2, y;4701224.a?)
7 (X!S4380E1.32, y;4701217^0)
8 (X.-S43787.47. y:4701Z10. 01)

9 <x54380a,07, y;470-iZ21,GO)
10(X:543793^0. y:4701218. 21)

EMSdllK,
1/SOO

nena
Enero 2009



ORDENACIÓN DEL PERI № 46 "PORTILLEJO II"DE LOQROÑO
EN S : - , ffté^

mj^o^o. cie^ff^^ér

- 3 }ÜN. 2Ü21

Secretaria

B»B

e*»

3N

jü>

Parcelas resultantes

alinden:

^

m!JQEN51Ai
Par» ¡u-;ror constar qre este documento
fue oc./obacio dot iii;'tiv.irn<-jn{e por el

Ayuníí-. "i~. ic'nío Pienc on Kosión ceiobi-a*
da e! -.i a

Lc!;;i'oño77\~TFEB.-
El Secró» ¡ni Gensral,

-* -«^ Uf. '¡

Datos de lapdfCTle:

PARCELA 7 - Uso resWendal
SuperfdB da parceto: 1.800 m*

Superficie zona 1¡b»e privada; 1 J)50 m*
EdlflcabWdad plante baja: 210 nft
EOMicabildad plantas elevadas: 3.240 nrt

EdlficabRhiad total; 3.450 nrt
Aprovechamiento: 3.712,50 m*t

AHwa edificación; 8+6. H»22m
Ptente baja comwcial

CELA 7
CoordtnBduUTM;

1 <x:543749.ie. y:4701182.48)
2 (>tí643763.41, y:4701187.18)
3 ()ü643768.10. y:4701172.93)
4 (x:543786.59. y;47011S2.31)
6 <x^43807.64. y.4701149.07)
6 <)C643779.0S, y:4701139.68)
7 (X:643764.80, y:4701134.99)
8 (X:643753. 85, y:470116854)

Profnofefu;

Alt|Ult8Cta

ConsbucckmaB Frantía S.A.
Promociones Sadaba e Hljo$ S.A.
Promoctones Valte del Iroca 8.L.U.

yioente Perta Monja 1/500
ftrtt;

Enero 2009



ORDENACIÓN DEL PERI No 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

,50, 15.

awoRfu.

Sa 3

i

t
o

e*a

D*1

B

Parcelas resultantes

Sltyaün;

\
OaliaiiiBtapaafa;

DILIGENCIA:
Para h^cfi.-r constar que este documento
fue apr;. ¿.';;;-:jo dsíiniíivamento por el
Ayuntp. r-itíi-itO Picno en sesión cotebra-

c¡a^=-f^s^^-
El Secretario Gsneraiy ̂  ^ p ^,

, MARCELA 8
2( 9

PARCELA R - Uso wsidantía»
Supflfflde de pflreete: 1.800 m'
Superficie zona ItopB privada: I.OMffi*
Edlflcabffidad planta baja; 210 rrrt
Edlflcabllidadplartaselwadas: 3.240 nrt
EdfflcabIBdadtotal: 3.450 nrt
Apromchamlerrta; 3.712^0 trft
Atura edificación: Bró. H< 22 m
Ptonla baja comerdal

CuidmadasUIK

1 (x:543620.40, y;4701206.94)
2 (x;S43834.84, y:4701210.64}
3 (x:543639A4, y:4701198. 38)
4(x.&t3650.29, y;4701163. 15)
6 (x:643838.04, y¡4701158.45)
6 (>t:643807.64. y:4701149.07)
7 (X.-p4376ft59.y:4701ia2. 31)

S ()C543S2B.09, y;4701181.70)

P^-noUiec

AniullBtte

Consbucctonea. Francia SA.
Pronwdones Sadaba e Hl|os SA
Promociones Vatte del Iroca SJ-U.

Vicente Pefla Monja
Seda.

1/500
Fecha:

Enero 2008



ORDENACIÓN DEL PERI No 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

. 3 m- w

Secretan

10

e<<

17. M.O

!

fííÜS.̂ .WClA^
Pñra hs-;;¿' r.opRtar ̂ ¡ic osíe tíocumomo
ÍU ap, f.{3>íin;i;varp?;-'ró por el
Ayunar;:...... ; i^.no on .;:,.3¡; c;'iei.).-&

L^^nn S-fEfr-2%9-

El Socre-icir) •
i 2 ^

Pareólas resultantes

SMuadin;

\

--\

D*te<«h panto:

PARCELA 9 - Uso resldendal

Supefflcle de paroda: 990 m*

Supeiflde zona llbm privada: 426 nt*
BflflcablBdad planta ba|a: 65 rrrt
EdiflcsblBdad plantas elevadas; 3580 m*t
Edtficabffidad total; 3.355 iTrt
Aprovechantíento; 3.461,50 m*t

Altura edificación; B+s, Hs22 m

PiomoBina;

Aniutocta

Construcdones Francia S.A.
Proinoctones Sadaba e Hijos SA
Promodones Valte del lioca S.LU.

Vicente Peña Mor^a

PARCELA 9
CaorttnaifuUIM:

1 (XS43849JM, y;4701249.31)
2 (x;643883.92, y;4701264.02)
3 (x;643801^2,y:470l26&52)
4 (X:S43907. 16. y:4701249.42)
5 (x:S438re. fl1, y:4701239.10)
6 (x;S43854.81, y:4701232^2)
7 (x^43B97.6a,y:47012S2.fi2)
9 (x:543874.66. y:4701242. 90)
9 (x:S43BS3.ee. y:4701238.0Z)
10()C643853.04. y.47Ü1237.92)

EiUlB!.
'\fB№

FcdTB;
Enero 2009



ORDENACIÓN DEL PER» № 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

B*fl

3

33. 17. &- -s.o—

DJUGENCtA:
Para hacer constar que QS\Q documento
fue probado cisfinitivair. ente por el
Ayuntamiento Pleno en sosión cslübra-

da el díaZ^.- "-^5TETT7ü?rT^
Logroño., /.̂ -•J_t--u. '.
El Secrstari}S Cisnerat, ^

/> 5 MAR. 20n.

Parcelas resultantes

Sltuaeiiw üatoBdalapwatt;

PARCELA 10 - Uso residencial
Superfide de parcela: 990 mil
Superflde aína libpe ptfvada; 426 m'
EdJflcabUtóad planta baja: 300 nft
EdiflcaUlIdad prantas elevadaB: 3,290 mt
EdlfeaMldad total: 3.590nft
Aprovechamiento: 3.696.50 mt

Altura etMcadón: B+6, H*22 in
Planta baja conwreial

Psodiotoíw

AnjUltaio;

Conabucdones Franda SA
Promodones Sadaba e Hijos SA
Promociones Valle del troca S.L.U.

Vicente Peña Monja

PARCELA 10
Cacnuntduum:

1 (x;643g01. 52, y;4701Z6$.52)
2 (x:G43909.12, y^7012e9.02)
3 (x;S43953.76, y:47012B3,72)
4 (x:543957^2, y.4701272.33)
5 (x:643S58. 14, y.4701270.43)
6 {1C543869.39. y;4701266.63)
7 (X:643fl38. 50, y;4701269.74)

8 (X;643B07.15. y-.4TO1249,42)
8 (x:S43937.25. y:47012fi3.54)
10 ()C543912.87,y:4701267.62)

1/500
Fhdw:

Ene roZOOS



ORDENACIÓN DEL PERI Ng 46 "PORTILLEJO II" DE LOGROÑO

BlüSÉíiSi^
^ra-ha9eL^stard.
hasido_
pTenodelAyu^
celebrada él día

- 3 1UN. 2021

Secretaría e
-15. 24.

!M

¡

39.

Parcelas resultantes

Shnoan

\ •

í"
u

fiíLIGENCIA;
Para hacer consia que este documsntc»
fue ap'"-. ^G'.-io c'elinit;v3menlQ por el
Ayuntan'. ;-;;'»';; Pieno en D<-í>ióri cc'l( ora-

^-f.^.^Í 5FFB:'MnT
Et üeciet'-'

DWndotoB UCTla;

PARCELA 11 - Uso residencial
Supflrtde de parcela: 1.590 ma

Supflifitíe zona niira privada: 840 mi

Ediflcabflldad planta baja: 210 nrt
EdffieabiBdad plantas etevatíac 3,240 mat
Edfflcabilklad total: 3.450 mt
AprovBchairtento: 3,660 irrt
Altura edlficacifln; 8+6, Hs22 in

Planta bqa comerdat

'i/Ííi. Í.¿i b:<

PARCELA 11
Cocntonaa—VTM:

1 (x543859^4,y:4701216.77)
2 (x:643e73. S9, y:47Q1223. 46)
3 ()C543S78^8, y;4701208.23)
4 (x:543801.07. sr^TO1Z16.74)
6 <x;543912.03. y:4701183^8)
6 (ICS43889.23. y;470117S.97)
7 ()C643874.98, y:4701171.28)
a (x;643864.03, y:4701204.54)

PiunoBia»:

iBniulKta

Consbucdones Francia SA.
Promotíones Sadaba e Hijos SA
Promotíones VaBe del troca S. L.U.

Vicente Peña Monja
ecaiB:. __ Frtw.

1/500 Enaro2009



ORDENACIÓN DEL PERI № 46 "PÓRTILLEJO II" DE LOGROÑO

q
ai

SOPQRW.

33.

JOlLKaENdÁl
Para h?.cei constqr este tío<
fuá ap^.wario deímitivam^nts por el
Ayuntan'. icr«o Pleno en sesión ce^bi-a-

i.o^o.T^ 5JIB^2i]Qi^—

Parcelas resultantes

sauaddrc

-s^f

El S©cr3t-

0(ito«deh»)a™l*:

PARCELA 12 - Uso reaWencisl
Siq»riida ds parcBla: 1.580 mz

Supeiflcfo zona nbra privada: 640 m*

Edlficabllldad planto baja: ZIOnrt
Edfficabllidad plafitestóevadas; 3.240 int

EdlficabWdad total: 3,460 mat
Aprovechamiento; 3.660 itrt

Attura adlficactón; B*fi. H> 22 m
Planta baja comwctel

.r-^:'wra!,

RCELA 12
i

Ccxxdnnadu UIM;

1 (K543918.18. y.4701238.48)
2 ()c543933^3, y:4701243. 17)
3 (x:64393a. 12, y;4701228.94)
4 (x:S43949.07, y:4701195.B8)
6 ()CS43834.e2. y;47D1180. 89)
6 (x;543912.0a. y:4701183.48)
7 ()c643901.07, y:4701216.74)
8 (x;643e23.67. sr.4701224^4)

Fraimtomt;

Anirttedo:

Conslrucdonea Frantía SA
Pnomodones Sadaba o H^os SA
Promodones VaHe del Iroca S.LU.

Vicente Pefta Monja 6SCTIB, /500 Facha-L
Enero 2009



ORDENACIÓN DEL PER! №46 "PORTILLEJO II"DE LOGROÑO
c mentó

hpSá?Wub"fatíe,SSoT. "S's. 6e"

- 3 JUN. 2021

Secretaría G n 1.

—5. iy
1 2

á
ui

-27,

32.

Parcelas resultantes
SltutdSn.

r"

51U^it!C!Ai
Para hacer cün;-.?ar QUO este documonto
ÍUO Spr C'A-;,=;¿0 ;.!£?;niÍ¡\'£. n'!-;'nE" r:-r'r G-l

AyL!^tcmií?nlo Piono en Sü-i^n cul^jia-

daeiciítí

L';'(;;'o-''o,._
El SecrcEü

200Í
ÁRCELA 13

Datos d*laparo«la;

PARCELA 13 -Uso comercial
Superflde de pareóla: 1,600 m'
Superftds zona Bbre privada: O m*

EtíWicablUdad planta baja: 1.600 mal
Edtflcabllidad plantas elevadas: O mat
Edfflcatílldad total: 1.800 irfl
ApmvBchamiwito: 1,600 r»rt
Altura edlficadfin: B, hb 7 m

CcoidenwjwUTti*-

1 (x:543933. 43. y;4701243. 17)

2 (X:543938.18. y.4701244.73)
3 (x:S43963.82, y:4701253.18)
4 (x:543979.46, y:4701205, 69)
5 (X5439S3.82. y:470119754)
6 (xái43949.07. ir.4701195.68)

PiwwfenK

fawñtwx

Construcciones Franda SA.
Promociones Sariaba e Hijos SA
Promociones Valla del troca S. L.U.

Vicente Peña Monja
Esxate F«*a;

1/500 Enero 2009
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'uniam^ento "'.'•no c .•' i.. •, •. i^.i^-

Loora^' •_^5 FES. ?sr<?y- ̂ ,,
El Segtt •••tu. -.íiiiiuiül ' ^ '''

<:

••1im
". ";

i»^
•^

ORDENACIÓN DEL PERI №46 -P&RTiüeiti
^J

STTUACIÓN
CONEXIÓN CON LA CUIDAD

&ala;l&nB

|VÍSAD<FJ!
FetíN; &ino2009

'—;^S^S^^3A f—^WM.
PremxtonBi Vrta da) Inu 8JLÚ. i
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